
A ñ o  C C X X X I X — N ú m .  343 M a r te s  11 D ic ie m b r e  1900 Tomo I V . — P a g . 947

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  y la Re in a  Regente (Q. D. G.] 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO
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fallecidos, cuyos Reales despachos pueden ser reclama
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Real decreto aprobando los estatutos que se acompañan 
para el régimen sucesivo del Banco de España.

Real orden habilitando el punto de Foz para el embarque y 
desembarque de los productos que se expresan.

Pirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos 
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Dirección general del Tesoro público.— Extravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de la Deuda pública,— Estado de las opera
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Banco de España.—Anunciando que desde el 11 del actual 
se pagarán los intereses vencidos en 1.° del corriente de 
las obligaciones que se expresan.

MSiSiierio de lasiracclón pabllm y Bella» I r t t l :
Real orden resolutoria de una instancia elevada por el 

Auxiliar de Geografía D. Juan Cánovas en solicitud dé 
rectificación de colocación en el escalafón fie su clase.

provhiálal:
Comisión provincial de Granada.— Subasta parala adquisi

ción de los artículos de comer, beber y arder necesarios 
en los establecimientos de Beneficencia. /

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Extravío 
de dos carpetas de intereses.

Anunciando que el día 12 del actual fiará principio el pago 
de cargas de justicia correspondiente al mes de Noviem
bre último.

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contratar 
el suministro de útiles y herramientas.

i4 « !a !itr ie lé n  immtalp*!:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando hallar

se citada la Junta municipal para celebrar sesión el 3 del 
corriente.

Ayuntamiento constitucional de Santoña.— Subasta para la 
contratación de un empréstito de 100.000 pesetas nomi
nales.

MstiafaSraeMn Jmattetau
Edictos de Juzgados eclesiásticos, militares y  de primera

inst&üei*.

■ Wfbanal Supremo:
Pliego 100 y 101 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES  DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Sección tercera 

de la Sala de vacaciones de la Audiencia provincial de 
Sevilla, en la cual, haciendo uso de la autorización 
que concede el a r t 2.° del Código, propone que las pe
nas de seis años, ocho meses y un día de prisión mayor 
y multa de 250 pesetas impuestas á José Cabello y 
Arriaza, como autor de los delitos de atentado á un 
agente de la Autoridad y otro de lesiones menos gra
ves, se conmuten por las de dos años y tres meses de 
prisión correccional y malta de 125 pesetas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el beneficio del art. 90 del Códi
go ha redundado en este caso en perjuicio del culpa 
ble, porque, según manifiesta la Sala, la pena impues
ta es de mayor duración que el total de las dos que le 
corresponderían si se hubieran penado separadamente 
aquellos delitos:

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal sen
tenciador y con lo consultado por la Sección de Esta 
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so xni, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas impuestas á José Ca
bello Arriaza en la causa de que se ha hecho mérito 
por las de dos años y tres meses dé prisión correccio
nal y multa de 125 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.

Vista la exposición elevada por la Audiencia pro
vincial de León, en la cual, haciendo uso de la auto
rización que concede el art. 2.° del Código, propone 
que la pena de un año y un día de prisión correccional 
impuesta á Celia Blanco Pedresa, como autora de un 
delito de hurto, se conmute por la de tres meses de 
arresto mayor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código resulta notablemente excesiva 
la,pena impuesta, atendido el escaso grado de malicia 
con que procedió la culpable y el insignificante daño 
causado por el delito, tasado en una peseta sesenta 
céntimos:

Dé acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Celia Blan* 
co Pedrosa en la causa de que se ha hecho mérito, poi 
la de tres meses de arresto mayor.

Dado en  Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
ái Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Caslejóa y lElío,

Visto el expediente instruido con motivo de la fets-* 
tancia elevada por Antonio Maestre Campos en solici
tud de que se conmute por la de seis meses de arresto' 
mayor la pena de tres años y cinco meses de prisión 
correccional que la Audiencia de Cáceres le impuso 
por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones 
menos graves, cometidos en un solo acto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento del culpable y el perdón sin reserva otorgado 
por el ofendido:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
cian) y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia Justicia dei Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ke y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena impuesta á 
Antonio Maestre Campos en la causa de que se hecho 
mérito por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

. 1  A ü r l A B i  A l*  J a  ^ .S ___________- W J I  _T _

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETO
Propuesta por el Banco de España, en virtud de 

icuerdo de su Junta general de accionistas, la reforma 
le sus estatutos, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
;ros y oído el Consejo de Estado en pleno;

En nombre d e Mi Augusto Hijo el R ey  D.* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en aprobar, para el régimen sucesivo de di- 
jho Banco, los siguientes estatutos:

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS OPERACIONES BEL BA’NCO

Artículo 1.° El Banco de España, instituido por el 
decreto ley de 19 de Marzo de 1874, conforme & la le
gislación anterior que este decreto declaró vi gente 
para el mismo Banco, y cuyo régimen se amplió por la 
ley de 14 de Julio de 1891, por el Real decreto de 9 de 
Agosto de 1898 y por la ley de 2 de Agosto de 1899, 
para la circulación fiduciaria única en la Pe ainsula é 
islas adyacentes, está constituido con un e&pdtal de 150 
millones de pesetas efectivas, representado por 300.000 
acciones nominativas de á 500 pesetas cada una.

Art. 2.° Las acciones estarán inscritas en el regis
tro del Banco á nombre de sus dueños. Los extractos 
de inscripción de estas acciones, expedí dos por el Ban
co, constituirán el título de su propiedad.

Art. 3.° Las acciones del Banco son ensjenabPís 
por todos los medios que reconoce el derecho. Para el 
embargo de dichas acciones ó de sus dividendos será 
necesaria providencia de autoridad c o m p e tP ,n te . Los 
dividendos se pagarán por el Banco al portador del 
extracto, siendo persona conocida.

Art. 4." La transferencia de las aceitones se verifi
cará en virtud de declaración que, ante ia Administra
ción del Banco, hará el dueño por si mismo ó por me- 

! dio de persona que le represente, con poder que con-
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tenga cláusula especial para enajenar, firmándola en I 
el registro del Banco, con intervención de Agente de 
Cambio ó Corredor de número. También puede hacer
se la transferencia en virtud de escritura pública.

Art. 5.° El Banco emitirá billetes al portador, que I 
no podrán exceder de los limites que señalen las leyes, 
y,se ocupará en recibir depósitos voluntarios, necesa
rios y  judiciales, llevar cuentas corrientes de efectivo 
y de valores; realizar descuentos, préstamos y giros; 
otorgar créditos; ejecutar cobros y pagos por cuenta 
ajena y comerciar en metales preciosos; asi como con
tratar con el Gobierno y sus dependencias, debidamen
te autorizadas; todo ello en la forma, con las condício- 

' nes especíales y garantías que establezcan las leyes, 
estatutos y reglamentos..

Las operaciones del Banco con el Gobierno serán 
objeto de convenios especiales, conforme á las leyes y 
estatutos por que se rige aquél, aun cuando sus condi
ciones puedan ser diferentes de las establecidas para 
las que realice con los particulares,

Art. 6 .° El Consejo de gobierno acordará la Fabrlca- 
1 eíón de los billetes, dando la debida publicidad, deter

minando sus series, cuando acuerde su emisión.
Art, 7.ü Los billetes al portador emitidos por el 

Banco se pagarán en la Caja centra! y en las de las 
.sucursales y dependencias habilitadas á este fin, en los 
días y horas que fijen los reglam entos.

Art. 8 ,° La recogida de los billetes se hará en la 
forma que disponga el Consejo de gobierno, publican
do las condiciones de ella.

Art. 9 ,° Sin perjuicio de que la falsificación de los 
billetes ¿ua perseguida de oficio, como delito público, 
el Banro podrá mostrarse parte en los procedimientos 
criminales,

Art 10. Los depósitos se podrán constituir en las 
Cajas del Banco, en afectivo, en efectos públicos ó co
merciales ó en alhajas.

Los primeros deberán consistir1 en monedas de oro 
ó plata de curso corriente en la Nación, ó en billetes 
dei Banco de España.

Los segundos consistirán en títulos de valores pú 
blicos ó privados.

Los. terceros podrán consistir en m etales preciosos, 
monedas de oro ó plata extranjeras, sin curso legal en 
la Nación, joyas de oro, plata ó' pedrería, ú objetos de 
especial estimación.

Todos ellos se podrán consignar en forma transm i
sible tii intransmisible. En el primer caso, los resguar- ¡ 
dos que el Banco expida serán endosables, conforme al 
Código «le Comercio, En el se^ uto solamente se d e 
volverán á la misma persona 4 I1L los constituyera, ó 
al que ostente su representación legal, docum ental- 
mente demostrada.

Arfe. 11, La responsabilidad del Banco, como depo
sitario, consistirá;

En los depósitos de efectivo, obligándose á la devo
lución de la cantidad recibida, sin tomar en cuenta las 
especies en que se hubiera constituido.

l a  los depósitos de efectos públicos ó comerciales, 
£ e  obliga el Banco á la conservación y devolución de 
los mismos títulos de los valores recibidos.

En los depósitos de alhajas, que se habrán de cons
tituir en cajas ó envases cerrados, precintados y sella
dos1, la responsabilidad del Banco se reduce á conser
v ar y devolver las mismas cajas ó envases en el estado 
en que se hubiesen recibido, sin consideración alguna á 
su coutenido, ni al valor que le asignara el deposi
tante.

Art, 12. La devolución de los depósitos se hará p re
via la presentación de los resguardos que el Banco h u 
biese expedido, asegurándose de la legitimidad de éstos 
y de la identidad de la p e m n a  que los recíba, la cual 
deberá estam par su firma en el mismo resguardo.

Art. 13. El Banco abrirá y llevará cuentas corrien
tes, medíante la entrega de monedas de oro ó plata, ó 
de billetes del mismo Banco, para las de efectivo; y para 1 
las de valores, previa en trega de títulos de efectos pú
blicos ó comerciales.

Art. 14. Las cuentas corrientes de efectivo se po
drán  abrir á los com erciantes, industriales, banqueros,. 
Sociedades ó particulares que. lo soliciten, los cuales 
podrán disponer de los fondos que hubiesen entregado 
en este concepto, por medio de talones al ■ portador ó 
nominativos, ó de cheques, letras de cambio ú  otros., 
documentos m ercantiles, según determ ínen los reg la-'' 
menfos del Banco.

En estas cuentas se podrá abonar á sus titulares el 
im porte de los intereses ó dividendos de las acciones 
del Banco y  de los efectos depositados en el mismo, el 
prodacto de los descuentos y  de loa préstamos, y las 
cantidades que hubiese cobrado el Banco por cuen ta  
de los que la  tuviesen abierta.

Ea las mismas cuentas, se cargará  el día del pago ' 
el importe de los talones, cheques, letras úo tros docu
mentos librados contra ellas.

A rt IR. Las cuentas corrientes de valores podrán 
abrirse igualm ente á quien lo solicite, debiendo con
sistir en efectos públicos ó comerciales, que se adm iti
rán  por su valor nominal, podiendo disponer de ellos 
ios titulares por medio de talones especiales, que el 
Banco les facilitará al efecto.

Art. 16. Las letras y pagarés que el Banco descuen
te habrán de estar expedidos con las formalidades p res
critas por las leyes, y tendrán dos firm as por lo menos, 
pudiendo reemplazarse una de ellas por valores de los 
que el Banco adm ita para garan tía  de préstamos, y 
debiendo estar las letras ó pagarés girados, endosados 
é aceptadas por particulares, comerciantes, industria
les, Sociedades, sindicatos, gremios ó asociaciones co
merciales, industriaba ó agrícolas, ü otras entidades de 
reconocida solvencia, según los datos ó antecedentes 
que el Consejo ó la Administración reúna de la  situa
ción mercantil de los firmantes.

El plazo de los efectos descontados no podrá exce
der de noventa días.

Los socios colectivos de una Compañía mercantil 
aólo pueden computarse como una sola firma para los 
efectos del descuento.

También podrán descontarse cupones y  títulos amor
tizados de Deudas del Estado ó del Tesoro y  de valores 
comerciales.

La Administración del Banco es árb itra  de adm itir 
ó rehusar el descuento, sin que en ningún caso esté 
obligada á m otivar su determ inación.

Art. 17. 11 Banco hará préstamos, siempre con k s  
formalidades legales, y por plazos que no excedan d 
noventa días*

Las garantías de estos préstamos consistirán en pas
tas ó monedas de oro ó plata, ó en efectos de la Deuda 
del Estado ó del Tesoro, ó de las provincias ó Munici
pios, cédulas hipotecarias, obligaciones de ferrocarri
les ú otros valores industriales y m ercantiles que p re
viamente haya designado el Consejo de gobierno; y' 
todos ellos en condiciones de estimación en el m erca
do, apreciadas por el mismo Consejo como bastantes 
para que el prestomo resulte garantizado.

No serán admitidas en garantía de préstamos las 
acciones del Banco ni los bienes inmuebles.

Art* 18. También podrá prestar el Banco sobre co
nocimientos de embarque, .acompañados de facturas y  
pólizas de seguro, y sobre mercancías aseguradas, por 
medio de los resguardos emitidos por las Compañías de 
depófc uj legalmente constituidas.

Para formalizar dichos préstamos, los interesados 
acompañarán á los documentos expresados un pagaré 
ajustado á los.preceptos del Código de Comercio.

Art. 19. Para el movimiento ■ de fondos por giros y ; 
cuentas corrientes, podrá el Banco, dar y  tomar letras, 
cheques, abonarés, mandatos de pago, talones .y  d e - . 
más documentos m ercantiles, siempre que estén exten
didos en la forma que e x í ja n la s  leyes, costumbres y > 
usos generales dei comercio, autorizados en los países 
donde se hayan, de hacer efectivos aquellos .docu
mentos.

Art. 20* Queda facultado el Banco para abrir crédi
tos, previo depósito de todos los efectos y valores á que 
se refiere el art, 17, que previam ente haya señalado el 
Consejo de gobierno por el valor de ellos,' Al'tipo- que 
se designe para los préstamos*

Para la reposición y venta de las garantías -se o h - ’ 
servarán las mismas reglas que establecen -los artícu
los 22 y 23, con relación á  los préstamos.

Art. 21. También se podrán abrir cuentas de crédi
to por plazo que no exceda de noventa días,, con g a 
rantía , cuyo vencimiento no pase de un año, de letras 
de cambio aceptadas ó endosadas por tercero, ó de pa
garés con dos firmas, ó con el aval de otras abonadas, 
ó con la responsabilidad solidaria de los firmantes.

Art. 22. Los efectos de la Deuda del Estado y del 
Tesoro que se den en garan tía  de préstamos,',sólo ■se
rán admitidos por un valor que no exceda de las cuatro 
quintas partes del precio corriente en el mercado, que
dando obligados sus dueños á. m ejorar la garantía si 
dicho precio bajare una décima parte .

Las pastas de oro ,y p lata  se recibirán por el 90 
por 100 de su valor intrínseco.

Los conocimiento® de embarque y resguardo® - de 
depósitos de m ercancías, se,admitirán en garantía sola
mente por un valor de 50 por 100 del,precio ,..corriente 
en la plaza de los efectos que representen, siendo árbi
tro el Banco de reducir este tipo cuando lo estime con
teniente. Los interesados están obligados á m ejorar la 
garantía sí el precio bajase ,1a décima parte  del tipo- de 
admisión.

Art. 23. El Banco podrá disponer las vfv tos de las 
garantías, que consistan en efectos de la Deuda pública 
ó del Tesoro y  mercancías, en almacén, al tercer día ó 
cualquier otro posterior de haber requerido por simple 
aviso escrito á los tomadores de los préstamos para que 
mejoren dichas garantías, si no lo hubiesen t- rlfícado, 
y después del vencimiento del pagaré si éste no hubie
re sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial, con intervención de Agente de Cam
bios ó Corredor de número ó por otro medio oficial ó 
extraoficial que se hallare establecido por el uso en las 
respectivas localidades.

Para que no haya obstáculo en las enajenaciones, y  
pueda siempre realizarlas el Banco sin intervención dél 
deudor, los efectos que constituyan las garantías se 
considerarán transferidos al mismo establecimiento, 
sin otra formalidad, por el mero hecho de habérsele 
dado en aquel concepto y desde el día en que se hu
bieren entregado* Las inscripciones y los valores n o
minativos habrán de transmitirse en debida forma, 
dándose, no obstante, por la Administración á los in te
resados un resguardo en que se exprese este único y  
exclusivo objeto de la transferencia.

Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrir 
íntegramente el capital del préstamo y sus Intereses y  
gastos, el Banco procederá por la diferencia contra el 
deudor, á quien, por el contrario, será entregado el 
exceso, si lo hubiese.

Art. 24. En los préstamos sobre conocimientos de 
embarque, la reposición de la garantía se h»rá en los 
términos expresados en el art. 22, y  si al en cimiento 
de 'os pagarés cedidos por consecuencia de los présta
mos,-no'fuesen satisfechos, haya llegado ó no el buque 
que conduzca los efectos que constituyan aquélla, el 
Banco podrá repetir contra el deudor, ó esperar el arri
bo del buque para la venta de las mercan otos, bajo el 
supuesto de que, aun intentado lo primero, no por esto 
pierde el Banco su derecho de repetir contra la garan
tía, én la época y forma á que hubiere lugar.

Art. 25. El servicio de cobros y  pagos ñor cuenta 
ajena se hará á ios que tengan cuenta corriente abier
ta* ó depósito constituido en el Banco ó sus dependen
cias, en las condiciones que fijen los reglamentos y  
conforme á las disposiciones del Código de Comercio 
sobre el contrato de comisión mercantil. Eo ningún 
caso se harán pagos sin previa provisión de fondos.

Art. 26. Los premios de los descuentos, giros, prés
tamos y créditos, y la remuneración de los demás ser
vicios, se fijarán por el Consejo de gobierno del Banco, 
para Madrid y para cada una de sus dependencias, pu
diendo ser distintos en Madrid y en cada sucursal, se
gún los plazos y la índole de las operaciones.

Art. 27. El Banco podrá hacer anticipos aí Tesoro, 
con.garantías sólidas y de fácil realización, por virtud 
de convenios especiales y  también sobre las rentas pú
blicas, conforme á las condiciones que los infernos con
venios estipulen, según lo permita la situación del es
tablecimiento.

Art. 28. Se prohíbe al Banco facilitar noticia a lg u 
na de los fondos que tenga en cuenta corriente, depó
sito ó en cualquier otro concepto, pertenecientes á per
sona determinada, á no ser al propio interesado, á su 
representación legal, ó en virtud de providencia ju 
dicial.

Art. 29. El Banco no podrá especular en efectos pú
blicos.

Art. 30. No podrá el Banco poseer más bienes in
muebles que los precisos para su servicie. Le será per
mitido, no obstante, adquirir los que se le adjudiquen 
en pago de créditos que no pueda realizar con ventaja 
de otra manera; pero deberá proceder oportunamente 
á su enajenación.

Art. 31. Los créditos que por cualquier concepto 
pueda tener el Banco contra el Estado, Provincia ó 
Municipio, no estarán en ningún caso ni tiempo suje- 
tos á quita ni espera.

Art. 32. El fondo de reserva se destinará á suplir la 
1 cantidad que en los beneficios faltare para satisfacer 
tol 6 por 100, señalado por la ley á las acciones, sin per
juicio de emplearse en las operaciones corrientes.

Art. 33. En fin de Junio y Diciembre de cada año 
se formará balance general dél haber y  de las obliga
ciones del Baneo, para hacer la correspondien te distri- 
bución de beneficios en vista de sus resultados.

Art. 34. Cuando no resultasen en las operaciones 
1-del Banco beneficios líquidos de que deducir el todo ó 
parte del 6 por 100, señalado por la ley, y el fondo de
reserva no bastase tampoco á satisfacerlo, se pagará á 
los accionistas el interés con arreglo á la cantidad dis
ponible.
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CAPÍTULO II

DEL GOBIERNO Y  DE LA. ADMINISTRACIÓN DEL BANCO

An. 35 El gobierno y  administración del Banco es
tarán a ^ í íO el Gobernador, de dos Subgobernadores 
y de c, Ausejeros, procurando que la tercera parte 
sean ó . t , i sido banqueros ó comerciantes; todos los 
cuale* t ; roo aran el Consejo de gobierno del estableci
miento

Árt. 36. De nombramiento del Consejo de gobierno 
y con ? jr8 b  ,;ón Real, habrá los siguientes Jefes prin
cipales. to S’ cretario general, un Director Jefe de las 
sucur:u. ' s, rn Interventor Jefe de la contabilidad, un 
Jefe dó operaciones, un Cajero de efectivo y otro de 
efectos cu custodia.

Los Di rectores de sucursal y Jefes de cualquier de
penden que el Banco pueda establecer dentro ó fue
ra de b  Nación, serán igualmente nruiibrados por ei 
Consqjo fe gobierno, necesitando^ también aprobación 
Real.

CAPÍTULO III

DEL GOBERNADOR Y  DE LOS SUBGOBERNADORES

Árt. 37 . El Gobernador, nombrado libremente por 
el Gohí no, reúne el doble carácter de representante 
del Estaito y de Jefe superior de la administración del 
Banco.

Sus atribuciones son:
1.a Cuidar de que las operaciones todas sean con

form a á i as leyes, estatutos y reglamentos, y velar 
constar t ríente por que las existencias metálicas y  va
lores en cartera guarden la proporción legal estable
cida con los billetes, cuentas corrientes y  depósitos, y 
las prie e^us con los billetes emiiidot.

2.a Cu • pender la ejecución de loa -acuerdos que pu
diera ao pnor el Consejo ó Comisión de él, cuando no 
esfcuvíes-u ¿justados á las leyes, estatutos ó  reglamen
tos, observándolo al mismo Consejo, y si éste insistiere 
en su r «-/‘lición,' dando cuenta inmediatamente al Mi
nistro d  ̂ Hacienda.

3.a P Adir la junta general de accionistas, el Con- 
sejo de g b arno, y, cuando lo tenga por conveniente, 
las Com ues ordinarias ó extraordinarias.-

4.a 1 " n r  la firma del Banco y su correspondencia, 
autorjza os contratos que, á nombre de éste se cele
bren, y ^cer, en su representación, todas las accio
nes judi i iies y  extrajudicíales que le competan.

5.a D “ gir el servicio de-la ■ Administración confor
me á ios ¿ututos, reglamentos y acuerdos del Conse
jo de g r ^ r no#

6.a N obrar, con sujeción á los mismos estatutos y 
reglárnosos y á los acuerdos del Consejo, todos los 
emplean.^, excepto ios Jefes y Directores, y separar
los en ln inopia forma, cuando incurran en faltas que 
hagan u c osaria esta determinación, dando, en uno y 
otro cas , uenta al Consejo en su sesión más próxima.

7.a Proponer al Consejo de gobierno, de-acuerdo 
con la O-f misión respectiva y fúndan lo la propuesta, 
persona- idóneas para los cargos de Jefes de las ofici
nas y D-■-e,tures de sucursal, y-suspenderlos también 
en el ej roíoio de sus destinos, dando inmediatamente 
cuenta ,;e esta providencia y de sus motivos al mismo 
Consejo

El Gobernador podrár delegar en los Subgoberna
dores U  i>v rte que estime conveniente de las atribu
ciones 4,a v 5.a, sin perjuicio de la sustitución á que se 
refiere ef u t. 42 ./, .

Art. 38, Ei Gobernador y Subgobernadores tendrán 
voz y vo" m  @1 Consejo y Comisiones. En los casos de 
empate, ru to en el primero como en las segundas, 
excepto i i te operaciones, r decidirá el voto del Presi- 
dénte.

Art. 3 i No podrá el Gobernador disponer giro, 
descueru préstamo- ni pago de ninguna especie, ni 
contraer compromisos que obliguen al Banco, sin que 
preceda Atoriáación del Consejo dé gobierno ó de lay 
Comisión á que corresponda su acuerdó.

Aiti 40 • Tampocópodrán el Gobernadormi lós Sub- 
gobema k w s  présenfcar á descuento en el Banco efecto 
alguno sus ñímasy tomar de éi dinero ú otros va
lores ápréstamo* niidarren éstos eu garantía? personal.

Art. 41 El Gobernador dará coaocimiento al Con
sejo de- gobierno de todas las operaciones de la Admi
nistrad áu De las reservad&s en virtud dé acuerdo del 
mismo €«n¿sejo.fSÓlo sedará cuenta después de su termi
nación ó .yimodó el Consejo lo disponga;

Art. 42 Los Subgobernadores serán nombrados por 
JReal dec v o, á,propuesta .en terna deL Consejo de g o 
bierno, c os títulos de primero y segundo, y por su
orden uirán al Gobernador cuanuo éste no concu
rra á ios o os en que deba ejercer sus atribuciones.

El Gobernador señalará las que haya de desempe
ñar ordinariamente cada uno de los Subgóbernadóres,

distribuyendo entre ellos el servicio que no tenga por 
conveniente reservarse.

Para separar de sus destinos á los Subgobernadores 
será necesaria propuesta del Consejo de gobierno del 
Banco, ó bien se formará en el Ministerio de Hacienda 
el oportuno expediente instructivo, en que se oirá á di
cho Consejo y al de Estado. En ambos casos se oirá 
también al interesado.

Art. 43. Los Subgobernadores, para entrar en pose
sión de sus cargos, deberán haber depositado en la Caja 
del Banco 50 acciones del mismo, inscritas á su nom
bre, que no les serán devueltas hasta que, habiendo 
cesado en el desempeño de sus destinos, hayan sido 
aprobados en Junta general de accionistas los actos en 
que hubieren intervenido.

Art. 44. Los Subgobernadores ejercerán las atribu
ciones que el Gobernador les haya delegado, y como 
Jefes de la Administración, con respecto á la parte del 
servicio que á cada uno se le encomiende, serán los 
directamente encargados:

1.° Del servicio interior de las oficinas, vigilancia 
de las Cajas y la Cartera, buen orden y método de la 
contabilidad, é inspección de todos los libros y registros 
que se lleven para las operaciones propias del Banco.

2.° De la ejecución y cumplimiento de los acuerdos 
y disposiciones del Consejo de gobierno ó de las Comi
siones.

Art. 45. El sueldo del Gobernador será de 30.000 
pesetas anuales, y de 20.000 el de cada uno de los Sub
gobernadores. Estos sueldos se satisfarán de los fondos 
del Banco.

Art. 46. El Gobernador y los Subgobernadores asis
tirán ai Banco diariamente, y no podrán ausentarse de 
Madrid, el primero, sin Real licencia, y los segundos, 
sin la del Consejo de gobierno.

CAPÍTULO IV
DEL CONSEJO DE GOBIERNO Y  DE SUS COMISIONES

Art. 47. Para ser elegido Consejero del Banco es in
dispensable ser español, mayor de edad y tener inscri
tas á su nombre, tres meses antes de la elección, 50 ac
ciones del establecimiento.

También serán elegibles los representantes legales, 
ciudadanos españoles, de las mujeres casadas, de los 
manores ó ineapitados, y los socios de las Compañías 
mercantiles, siempre que sus representados ó las Socie
dades á que los,socios pertenezcan posean, con la an
telación señalada, las mismas 50 acciones del Banco.

Antes de tomar posesión del cargo, deberá el elegido 
estar domiciliado en Madrid y depositar 100 acciones 
inscritas á su propio nombre, las cuales se conservarán 
depositadas hasta después de aprobados por la Junta 
general de accionistas los actos en que haya tomado 
parte.

Los Consejeros elegidos en concepto de represen
tantes legales cesarán en el cargo al cesar en la repre
sentación que ostentaban al ser elegidos.

Art. 48. El Consejo de gobierno, asociado de un nú
mero de accionistas igual al de sus Vocales, designados 
por sorteos que se verificarán por el mismo Consejo, 
hará la propuesta á la Junta general de los que hayan 
de ocupar las plazas de Consejeros.

Para estos sorteos se dividirán en tres grupos los ac - 
monistas con derecho de asistir á Ja Junta general: pri
mero, de los que posean por derecho propio y por re 
presentación legal de 50 á 150 acciones; segundo, de 
los que posean en los mismos conceptos, más de 150 y  
hasta 300 acciones; y tercero, de los poseedores de más 
de 300 acciones propias y por representación legal.

De cada grupo se sortearán seis asociados, para 
constituir los 18 que se han de reunir con el Consejo en 
pleno para desempeñar su misión.

Para suplir las vacantes que entre los asociados 
puedan ocurrir, se elegirán por el mismo procedimien
to otros tantos suplentes.

Estos sorteos tendrán lugar anualmente ante la 
junta general ordinaria, en la primera reunión que 
celebre y  por los datos que arróje la lista dé accionis
tas, con derecho de asistir á ella, según el art. 66.

Art. 49. No pueden ser Consejeros del Banco, ade
más de los extranjeros, los que se hallen declarados en 
quiebra, los que hayan hecho suspensión de pagos, has
ta que fueren rehabilitados, los qué hubieren sido con
denados á una pena aflictiva y los que estér,. en descu
bierto con el mismo establecimiento por obligaciones 
vencidas,

Art. 50. No podrán pertenecer ai Conseje de g o 
bierno, simultáneamente, más de dúo de los socios de 
las Compañías colectivas ó comanditarias, ni de los 

; Administradores de las Sociedades- mercantiles ó in** 
dustriales, ni de los estáblecvmíentos que se dediquek 

, á operaciones análogas á Vas que realiza el Báuco; ex*
! cepillándose los CQi^ejeros de la Compañía Arrenda

taria de Tabacos, ó de cualquiera otra Sociedad, que el 
propio Banco, debidamente autorizado, crease para a l
gún servicio público.

Tampoco podrán pertenecer á un mismo tiempo ai 
Consejo los quesean parientes entre sí, dentro del cuar
to grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Art. 51. El cargo de Consejero durará cinco años, 
pudiendo ser reelegidos los que lo obtengan. La reno
vación se hará por quintas partes.

Las vacantes que ocurran durante el tiempo seña
lado al cargo, se cubrirán desde luego por el Consejo 
de gobierno, asociado de los accionistas á que se refie
re el art. 48, con personas que reunar] las condiciones 
que determina el art. 47, dando cuenta á la primera 
junta general ordinaria, la cual podrá confirmar el 
nombramiento ó elegir otros Consejeros.

El nombrado para ocupar la vacante desempeñará 
el cargo por el tiempo que falte al sustituido para 
cumplir los cinco años de duración de sus funciones.

Art. 52. No se dará posesión á los Consejeros ele
gidos, sin haberse obtenido antes la Real confirmación 
de sus nombramientos, y haber constituido el depósito 
á que se refiere el párrafo tercero del art 47.

Art. 53. El Gobernador, los Subgobernadores y los 
Consejeros tendrán derecho, por su asistencia k las se
siones del Consejo á que fuesen convocados, á la re
muneración de 50 pesetas á cada uno. Para percibirla 
íntegra deberán, asimismo, asistir á las sesiones de 
las Comisiones de que formen parte.

Los Consejeros que tuviesen necesidad de ausentar
se de Madrid lo avisarán previamente al Gobernador, 
el cual cuidará de que siempre haya número suficiente 
para atender á los servicios del Banco.

Art. 54. Son atribuciones del Consejo de gobierno:
1.a" Determinar el orden y la forma con que han de 

llevarse los registros de las acciones y de sus transfe
rencias, y los libros de cuentas de todos los negoeios 
del Banco, en partida doble.

2.a Fijar, con arreglo á las leyes, la suma y núme
ro de billetes que deban emitirse, su tipo y sus circuns
tancias.

3.a Señalar la cantidad que haya de emplearse en 
descuentos, créditos y préstamos, y fijar, á propuesta 
de las Comisiones, los valores que se han de admitir 
en garantía y e) tipo de su admisión.

4.a Disponer él premio de los descuentos, présta
mos, giros y créditos, en Madrid y  en cada una de las 
sucursales, y la remuneración que haya de percibir el 
Banco por los demás servicios que preste.

5.a Acordar el establecimiento de sucursales, Cajas 
subalternas ú otras dependencias en los puntos, dentro 
ó fuera de la Nación, en que convenga al interés pú
blico y al del Banco; determinar el número, retribu
ción y calidades de los individuos que han de compo
ner sus administraciones, nombrarlos y elegir las co 
misionados y corresponsales, en las localidad s de Es
paña ó del extranjero donde se estime conveniente te
nerlos.

6.a Estar al comente de las operaciones de la Ad
ministración, del movimiento de fondos y de la situa
ción del Banco en todas sus dependencias.

7.a Examinar el balance que cada seis meses debe 
formarse de las cuentas del Banco, y acordar la dis
tribución de lós beneficios realizados, entre los accio

nistas y el fondo de reserva, según corresponda.
8.a Fijar el número, las clases y los sueldos de los 

empleados y dependientes del Banco; nombrar los Je-* 
fes principales de las oficinas centrales y  Directores de 
sucursales, y también los Jefes de las sucursales, ca
jas subalternas y demás dependencias locales del Ban
co, y proponer al Gobierno para los cargus de Subgo
bernadores.

9.a Acprdar la convocatoria de la junta general de 
accionistas, para sesiones ordinarias y extraordinarias* 
en los casos previstos por estos estatutos.

10. Aprobar la Memoria, qué formará la Adminis
tración y la cuenta general de las operaciones; que 
ha dé presentarse anualmente á la referida j  unta ge
neral ordinaria.

11. Presentar á la misma junta las proposiciones^ 
que juzgue convenientes, examinar las qn# hagan bus 
individuos y someterle su dictamen acerca de ellas,/

12. Redactar el reglamento general para la ejecu
ción de los estatutos, y las modificaciones y reformas 
que convenga hacer en él, elevándolas á 3a aprobación 
dél Gobierno, y dictar los demás reglamentos de orden 
interior del Banco.

Art. 55. Los Consejeros podrán ejercer su iniciativa 
para proponer ai Consejo los acuerdos y resoluciones 
que estimen conven/entes á los intereses del Banco* 

Art: 56; El Consejo celebrará sesiones ordinarias, 4 
lo menos una ^ez por semana, en los días quo el mis
mo señalé, y además las extraordinarias que exija ei
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fespacha de asuntos graves ó urgentes. Estas últimas
* s*rá,n acord&dfes por el mismo Consejo ó convocadas 

por el Gobernador, por sí, ó h petición de cinco Conse
jeros.

Art. 57, E Consejo se dividirá en cinco Comisiones 
permanentes, que se denominarán:

De Emisión.
De Operaciones.
D e  A lm  T i i ' t r a c ió n .

De Interv-nción.
De Sucu sales.
El número de Comisiones permanentes podrá au

mentarse, si a4 lo estimare necesario el Consejo de go
bierno, y fuese aprobado por las dos terceras partes de 
votos del mismo Consejo.

Art. 58. Las Comisiones se nombrarán por el Con
sejo, y se compondrán de un Subgobernador y de tres 
Consejeros, elegidos en la primera sesión, al consti
tuirse después de la junta general ordinaria. El Go
bernador podrá asistir á las Comisiones que estime 
conveniente.

Todos los Consejeros podrán asistir & las Comisio
nes, sin voz ni voto en ellas*-excepto á la de Opera
ciones.

Art. 59. La Comisión de Emisión cuidará de la pre
paración de los billetes que el Banco haya de emitir, 
adquisición del papel, su estampación y condiciones 
que hayan de tener, su división en series, forma en que 
se hubieren de. recoger y amortizar, y demás inciden
cias de U circo ación fiduciaria.

Art. 60. La Comisión de Operaciones crtTiocerá de 
todas ¡a* q>¡;e se realicen en Madrid, j autorizará, den
tro de lo< ím;t~s que señale el Consejo de g bierno, la 
ejecución de aquéllas.

También le corresponde en este concepto, proponer 
al Con&jo Us alteraciones que convenga hacer, con 

. respecto é. las mismas operaciones, en el tipo de des
cuento, interés de los préstamos y créditos, remunera
ción de Jos de mas servicios que el Banco preste valo-

■ res que se hayan de recibir en garantía y tipos de su 
admisión, y las reformas que juzgue necesarias en las 
condiciones que deban de regir para todas estas ope
raciones.

La misma Comisión entenderá en la adquisición de 
metales preciosos y en los convenios que se concierten 
cón el Gobierno y su ejecución. I

Art. 6i. La Comisión de Administracfón entenderá 
en el régimen, personal, servicio y gastos de las ofi I- 
nas centra, le * y en los asuntos contenciosos, sean del

• Centro ó de las sucursales»
Igualmente formará, de acuerdo con- el Gobérna- 

" dor, las propuestas razonadas al Consejo para el nom
bramiento de los Jefes de las oficinas centrales.

Art. 62. La Comisión de Intervención tendrá á su 
cargo touus los asuntos de contabilidad y Cajas, ejer
ciendo su vigilancia sobre e! orden y puntualidad en

■ las cuentas, y la custodia de ios fondos y valores que 
en el Banco restan; examinsrá los balances y propon-

■ irá  al Consejo la distribución, de los beneficios obte
nidos.

Art. 63. La Gomie&ón de'Sucursales entenderá en 
^cuanto se n fiera i  ¿atas, su organización, admlnistra-

■ ción, inspección y vigilancia, personal y operaciones 
-que realícen; proponiendo ai eon«ep- las xefltanuui que 
'estime oportuna* parad mejor régimen de dichas ofi 
«ciñas, el tipo de descuento, Interés de los préstamos y  
‘remuneración de los ¡iemlfl servicios en cada una de 
Jas sucursales, los valores que se hayan de recíMr en 
'garantía y tipos^de su admisión.

■Será también de»su competencia la propuesta ti 
- ¡Consejo de la creación, organismo, composición de las 

Administraciones, nombramiento de loa individuos de 
~ • éstas, y formas de proceder en las mismas sucursales, y 

^demás.dependrmoios del Sanco fuera de Madrid, y de, 
âcuerdo con el Gobernador, ia  propuestaparael m u -  

ifammíento fie los Directores jr Jelfes de Jas. referidas s u - , 
¿ramales j  dependencias.

Art. ifUL El Consejo de ̂ gdtefno-:;podié:'«cordar.aáe * 
imás -la formación de‘.Comisiones especiales,- para -entes - 
dea0-en los m-g^eios que á su juicio J o dieran, c e - ..i 
sando aquéllas una vez terminado el objeto de su for- 

.ntaeióu.
Art, 45. .Las ©omisiones serán oídas precisamente i 

en todos Jos umutos sobre que haya de deliberar el 
Concejo, (xc^pio los que éste eaifiaque de urgentes, 
siendo ponente en todas ellas la Administración. Tam
bién deberán dar su dictamen, desde luego, edbm las 
proposiciones ó los negocios que el Gobernador some
tiese á su t%dwen, y podrán además tomar la iníeíatí 
íiva en la propuesta de las disparónos que convenga 
afipptar, en los ramos de que respectivamente estén en- I 
cargados. i

El Conejo podrá delegar en cada una de las Co- I

¡ misiones la resolución de los asuntos que estime con
veniente y dentro de los límites que señale.

CAPÍTULO V

i, DE LA. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Art. 66. La junta general se compondrá de los ac
cionistas que concurran á ella y posean en propiedad 
ó usufructo 50 ó más acciones, inscritas á su nombre 

i tres meses antes de la celebración de aquélla.
Art. 67. El derecho de asistencia á la junta gene

ral no puede delegarse, y sólo las mujeres casadas, los 
menores, las Corporaciones y los establecimientos pú
blicos ó los privados, con capacidad legal para poseer 
acciones del Banco, podrán concurrir por medio de sus 
representantes legítimos.

Art. 68. La Administración central del Banco for
mará y expondrá en el local en que la junta se cele
bre una lista de los accionistas que hayan de consti
tuirla. Para la formación de esta lista, los accionistas 
con derecho de asistencia habrán de obtener, hasta 
dos días antes de celebrarse la primera reunión, una 
papeleta que des autorice para concurrir á la junta.

Art. 69. Durante los o. ho días anteriores á la cele
bración de la junta general ordinaria, los accionistas 
con derecho de asistir á ella podrán examinar el ba
lance y las cuentas del ejercicio anual.

Art. 70. Cada individuo de la junta general sólo 
tendrá un voto, cualquiera que sea el número de las 
acciones que p^sea ó represente.

Art. 71. Las sesiones ordinarias de la junta general 
se verificarán en la primera mitad del mes de Marzo 
de cada año, debiendo anunciarse antes del 1.° de Fe
brero en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día señalado para su 
reunión. Las sesiones no podrán durar más de cuatro 
días síu Real autorización.

Art. 72. Al examen y á la aprobación de la junta 
general se someterán las operaciones del Banco y la 
cuenta de sus gastos, según resulten del balance, li
bros y documentos que lo justifiquen.

Art. 73. La junta general nombrará los individuos 
que han de componer el Consejo de gobierno del Ban
co, y resolverá sobre las proposiciones que el mismo 
Consejo ó los accionistas presenten, relativas al mejor 
servicio y á la prosperidad del establecimiento, en con
formidad con sus estatutos.

Art. 74. Se convocará junta general extraordinaria, 
con Seal autorización, cuando el Consejo de gobierno 
lo estime necesario.

Si cíen ó más accionistas que representen, cuando 
menos, el 15 por 100 del capital social, y que lo sean 
con tres meses de anticipación, solicitasen del Consejo 
por medio de comunicación motivada la reunión de 
una junta general extraordinaria, el mismo Consejo 
elevará, con su informe, la petición ai Gobierno, para 
que resuelva lo que juzgue conveniente.

■Art. 75. Autorizada que-sea-por el Gobierno la ce
lebración. fie junta ■ general extraordinaria,' se con
vocará con ocho días de anticipación, por lo menos, ex
presando' en la  convocatoria los asuntos en que se haya 
de ocupar.

■■ Las deliberaciones de la junta general extraordina
ria §e limitarán al objeto para que hubiese’ sido convo
cada, y aiu reaolncionee se adoptarán por las dos terce
ra* partes de los votos de los concurrentes.

'CAPÍTULO VI

DB LAS SffCU H SÁLBS, CAJAS SUBALTERNAS 

' T  tXfeBtlg p X P B B B S N C fA S

Art 78* Las fiicarnalei,, Cajas subalternas y demás 
dependencia*, dentro ó fuera de 1» Nación, forman par
te del ñamo, reepiiinUeDito el capital de éste á las obli- 
gadonee qne eon traigan' aquéllas, y la creación de 

■ estos fjfgaiiirnttii tendí* lugar de acuerdo con el Go- ’ 
tH enofiefiU i.

! A rl "77. La orgurlaaelóD y- las funciones fie cada 
1 una de las auctiraalee, Cu ja i y dependencias, y sus re 

laciones entre á la* operadonce pro-
?pta-dd.iBaned 'pata qocM'leeautorice, conforme-i las
.leyesy estatutos y á lo q m  dispongan, loe reglamentos. ■ 

Art. 78. Las acciones del Banco se podrán domici
liar en. I^eenciireáleey'traeladaree fie unas A otras, y  
fie-éstas* ‘Madrid, para su transferencia y cobro fie los 
dividendos; pero el título de su propiedad solamente 
se expedirá por la Administración central del Banco.

Art. 79. La Administración de cada sucursal, Caja 
ó dependencia del Banco, se compondrá de un Director 
ó Jefe de ella, de un interventor que lleve la contabi
lidad y de un Cajero, huyas funciones determinarán 
jos reglamentos,

JSste personal podrá reducirse, según lo estime el

I Consejo de gobierno, con arreglo á los negocios que 
tenga á su cargo cada dependencia.

Art. 80. La intervención de los accionistas en las 
operaciones de crédito, tendrá lugar por medio de jun
tas generales, Consejos de administración ó Comisio
nes de descuento, stgún determinen los reglamentos 
y acuerdos del Constjo de gobierno, atendiendo á la 
importancia y carácter de los negocios en que se haya 
de ocupar cada una de aquellas dependencias.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 81. El Gobernador, los Subgobernadores y los 
Consejeros del Banco, los Directores y Administradores 
de las sucursales y demás dependencias, y los Jefes de 
las respectivas oficinas, serán responsables, cada uno 
según las atribuciones que les estén señaladas, de las 
operaciones que ejecuten ó autoricen, fuera de las per
mitidas por las leyes, estatutos y reglamentes del 
Banco.

Art. 82. Para el servicio de las diversas oficinas y 
dependencias del Banco habrá los empleados necesa
rios, cuyas clases, categorías y condiciones se fijarán 
en los reglamentos y por acuerdos del Consejo de go
bierno; debiendo ingresar por oposición ó por concurso, 
en ios grados inferiores de la escala, los que se ocupen 
en trabajos de bufete.

Art. 83. El Consejo, en vista de los resultados del 
Balance anual, podrá proponer á la junta, general lo 
que crea conveniente para remunerar servicios espe
ciales de los empleados, distribuyendo entre ellos, se
gún sus merecimientos, la gratificación que se acuer
de, y destinando, cuando lo juzgue oportuno, á la Caja 
de pensiones de los mismos empleados la cantidad que 
mejor estime.

Art. 84. Habrá una Caja de pensiones en favor de 
los empleados del Banco y de las viudas y de Jos hijos 
huérfanos de éstos, dotada por medio de un descuento 
en los sueldos de los mismos empleados, y con la sub
vención que la junta general acuerde cuando lo tenga 
por conveniente.

Art. 85. No podrá procederse á la formación de 
nuevos estatutos ó á la refonna de los existentes, sin 
que la junta general de accionistas por las dos terceras 
partes de votos, al menos, de los individuos que á ella 
concurran, lo acuerde así.

En la convocatoria de la junta, para estos caeos, se 
expresará si se ha de tratar de una reforma general ó 
parcial, y si fuese parfial, se enumerarán los artículos 
que se hayan de reformar, suprimir ó añadir.

El procedimiento para la reforma general consistirá 
en el nombramiento por la Junta de una Comisión de
legada que, en unión del Consejo de gobierno, 11-ve á 
efecto la reforma y la someta á la aprobación del Go - 
bierno. Si la reforma hubiera de ser parcial, el Consejo 
de gobierno la propondrá directamente á la Junta g e
neral de accionistas.

En todo caso, la aprobación definitiva de los esta
tutos ó su reforma corresponde al Gobierno, oyendo 
para ello al Consejo de Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a El Consejo de gobierno, dentro de los treinta 
días de aprobados por el Gobierno de 8. M. los presen
tes estatutos, someterá á la aprobación del mismo, el 
proyecto fie reglamento para la ejecución de las dis
posiciones contenidas en éstos.

2.a Los presentes estatutos comenzarán á regir den - 
tro de los ocho días de haberse publicado el reglamen
to para su ejecución en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a Las vacantes fie Consejeros que pudieran ocu
rrir antes de la celebración de la primera junta gene
ral ordinaria, se cubrirán sólo por el Consejo de go
bierno interinamente.

4.a Lo dispuesto en el primer párrafo del art» 51 de
ios estatutos, se aplicará á los actuales Consejeros, á 
contar desde la focha de su elección.

5.a Lá primera junta general ordinaria que se cele
bre, después de aprobados los estatutos, elegirá por 
los procedimientos establecidos en éstos, solamente loe 
tres Consejeros conque se aumenta el Consejo y los 
que hubieren de cubrir las vacantes que ocurran an
tes de celebrarse la junta, y que él Consejo haya pro
visto interinamente.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SJI M iniar© de Hacienda,

Sfann^l Allfnd^salazftr*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el recio a. del reemplazo de 1899, alistado en Clariana, 
agregado al de Argensola (Barcelona), Joaquín Soler 
Riva, en solicitud de que le seaij devueltas las 1.500 
pesetas *ob que se redimió del servicio militar activo;

El Rt?y (Q. I>. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servida desestimar dicha petición, por 
haber correspondido al interesado prestar servicio en 
filas y, por tanto, no haber resultado excedente de 
cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Cataluña.-*

Excmo. S r j  Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in
dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último (D. O., núm. 258);

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo, y los cuales que
darán en situación de depósito como excedentes de 
cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1900.

LINARES

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía y Yalencia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

B egio- ZONAS

FECHA
EN QUE SE HÍZO EL DEPÓSITO

Delegación 

de H a c ie n d a .

ASIENTO 
DE TESORERÍA

nes. NOMBRES DE LOS RECLUTAS á que pertenecen. Día. Mes. Año. Provincia.
Número de las cartas 

de pago.

l f í - !• í 1 Ki*ím1ÍG TpiPfD pATíiqBrló? H a  ( í f t i n v 26
20

SfintÍGrnb~e 1899
1899

108
55¡

j u r n u i  u i c j o i u  r g i u a i i u c / i * *  •
 ̂ I^  acio Benítez Roca............... ... .

I>n U'i  J UZi# » • • • • *
Idem. .............

KJv D 11 l.il 'u1 • U ,
Noviembre. Idem................

Córdoba......... 28 Septiembre.
Noviembre.

1899 Córdoba........ 583
j pwblo Sánchez Ayala . . .* ........... I<iem................... 18 1999 Idem...., ......... 340
1\ Ba domero barrillo Ruiz •. 11 Idem.......... 1899 Idem................ 210

'2.a <( E’-ancisco Ruiz Muñoz . . . . . . . . . . . . . Osuna 2 Idem.......... 1899 Idem.......... 90
/ J s a q u ín  Servián Jiménez. ».*«*.. .  •« Idem... . .  - . . . 3 Octubre.. . , 1899 Idem........ 501MUoue! Gutiérrez Villalobos. . . . . . . . . Almería.......... 18 Septiembre. 

Agosto . . . .  
Septiembre,

1899 Almería.......... 291
\ José Maldonado Y illasante................ Idem............. 21 1899 Idem................ 298

3.a Lorca.. . . . . . . . 18 1899 Murcia........... 128| Juan Muñoz M u ía ..................... ..

Madrid 6 de Diciembre de 1900.=Linares.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr : Eu virtud de lo prevenido en Real o r

den de 25 de Octubre de 1899 [C> L  , núm. 201);
El R e * (y. D. G.), y en su nombre la R eina  Regen

te del Reino, ha tenido á bien disponer que se publique 
la siguiente relación de Oficíales terceros de la escala 
de reserva de Administración militar, fallecidos, euyos 
Reales despachos existen en la Comisión liquidadora 
de la Intendencia militar de Cuba, á fin de que puedan 
ser reclamados por sus herederos en el plazo de seis 
meses, pagado el cual serán cancelados por este Minis
terio los que no se reclamen.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1900.

LINARES
Señor.....

Relación que se cita.
D. Roque Aspas Martínez.

Junn Ab oba Galindo.
Mllián Arnáiz Aiisótegui.
Francisco Arroyo García.
Eustaquio Antón Rodríguez.
Sev -"*o Calvo Bazán.
Jos< Guerrero Suárez.
Pedro García Colino.
Fausti no González López.
Angel Lr-renzo Aleu.
Angai Malla Guarda.
Leoncio Na?as Romero.
Jesús Rebollo Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEL
Ilmo. Sr.: Vista la  instancia de varios vecinos del 

valle de Miñór (Pon tevedra), solicitando que se habili
ten los puntos de Ramallosa y Foz para el embarque 
de vinos y maíz y el desembarque de sal y loza, como 
medio de evitar los perjuicios que se les irrogan al te 
mer que verificar por Bayona las indicadas operaciones;

Vistos los informes-emitidos por las respectivas Au
toridades. todos favorables á la pretendida concesión, 
consignándose únicamente en la de la Comandancia 
de Carabineros, que mientras en el punto de Foz las 
operaciones serían perfectamente intervenidas por la 
fuerza del inmediato punto del Panjón, no sucedería 
lo mismo en el de Ramallosa, porque para la fuerza 
del destacamento de Bayona sería difícil intervenir de
bidamente l*s operaciones que en aquel punto se hicie
sen, deludo á que existe entre ambos u m  distancia de

cuatro kilómetros y á que son cinco solamente los in
dividuos del Resguardo que hay en Bayona destinados 
á vigilar las operaciones que en este puesto se hacen; 
por lo cual opina el informante que sería necesario 
crear en Ramollosa un destacamento por lo menos de 
tres individuos; y

Considerando que los perjuicios que á los solicitan
tes pueda irrogar la conducción de las mercancías 
destinadas al embarque desde el punto de Ramallosa 
al puerto de Bayona, que están unidos por una carre
tera, no pueden ser de tanta importancia que justifi
quen la creación allí de un puesto de Carabineros;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con io propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer que se ha 
bilite el punto de Foz para el embarque de vinos y 
maíz, y el desembarque de sal y loza, todo en régimen 
de cabotaje, bajo la vigilancia de la fuerza del res* 
guardo establecida en el punto de Panjón y con ínter* 
vención y documentos de la Aduana de Bayona, cuyo 
empleado percibirá las dietas reglamentarias que en 
su caso correspondan, y que se desestime la instancia 
en lo que á la habilitación del punto de Ramallosa se 
refiere.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Diciembre de 1900.

ALLENDES ALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada por el 

Auxiiiar primero de Geografía, D. Juan Cánovas, en 
solicitud de que se le coloque en el escalafón en n ú 
mero anterior á los de su clase, D. Antonio Monclús, 
D. José Iglesias y D. Joaquin Rodríguez, por haber 
tomado posesión de su empleo con fecha anterior á 
éstos:

Resultando que D. Antonio Monclús, D. José Ig le 
sias y D. Joaquín Rodríguez tomaron posesión de su 
empleo actual en 1.° de Agosto de 1894, en 15 de J u 
nio de 1896 y  en 1.° de Abril de 1897 respectivamente, 
y no en 1.° de Junio de 1891, como aparece por error 
en el escalafón publicado:

Resultando que D. Juan Cánovas ascendió á su em 

pleo en 15 de Enero de 1894, que D. José Ramos tomó 
posesión en 1.° de Agosto de 1892, D. Eustaquio de 
Casero en 18 de Agosto de 1894 y D. Gonzalo Gutiérrez 
en 8 de Abril de 1896:

Considerando que el art. 2.* del Real decreto de 9  
de Abril del corriente año determina que los Auxilia
res de Geodesia y los Topógrafos primeros, segundos y 
terceros han de pasar á formar parte del Cuerpo de 
Auxiliares de Geografía, con las mismas categorías 
que tienen y por el orden de antigüedad en sus em 
pleos, y que en su consecuencia los Auxidares prime
ros D. Miguel Mollá, D. José Ramos y D. Juan Cáno
vas deben ocupar en el escalafón puestos anteriores al 
de la misma clase D. Antonio Monclús, y los Auxilia
res primeros D. Casiano Zufiria, D. Eustaquio de Cas
tro y D. Gonzalo Gutiérrez deben estar colocados an
tes que D. José Iglesias y D. Joaquín Rodríguez y de 
la Barra;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su Dombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien resolver 
que la escala de Auxiliares primeros de Geografía que
de reformada, en la parte comprendida entre los nú
meros 49 y 57, en la forma siguiente:

Supernumerario, D. Miguel Mollá y Asensi.
Número 50, D. José Ramos y Chacón.
Número 51, D. Juan Cánovas y Pérez.
Número 52, D. Antonio Monclús y Garrido.
Supernumerario, D. Casiano Zufiria y Guridi.
Número 53, D. Eustaquio de Castro y Cea.
Número 54, D. Gonzalo Gutiérrez y Bedoya.
Número 55, D. J  .sé iglesias y García.
Número 56, D. Joaquín Rodríguez y de la Barra.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 du Diciembre de 1900,

G. ALIX
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta-j

dístico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

El Municipio de la ciudad de Buenos Aires, cuya pobla
ción excede de un millón de habitantes, ha tomado el si
guiente acuerdo:

«El honorable Consejo deliberante ordenó:
»Ártículo 1.° Sólo será permitido poner el rótulo de Acei

te de oliva» en los envases que contengan dicha sustancia 
sin mezcla alguna.

» Art 2.° Los infractores pagarán una multa de cien peso* 
moneda nacional por cada infracción.

» Art 3 ° Esta ordenanza regirá seis meses después de su  
promulgación.»

Este acuerdo principiará á regir desde el 20 de Enero 
de 1901.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de les Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se hallan, 
vacantess las Notarías de Cáceres (por defunción de D. A. Ti
món), Cáceres (por traslación de D. J. D. Terrones), y Torre- 
joncillo, que corresponden á los distritos notariales de Oáce- 
res, Cáceres y Coria respectivamente, las cuales se hsn d« 
proveer por concurso como comprendidas en el 2.° de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y  
en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á est* 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la  publicación de esto 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 7 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

;En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se hallan 
vacantes las Notarías de Geclavín, Trujillo (por defunción de 
D.J.  Yillanaeva), Almendra lejo’(por traslación de D. S. Ar- 
áiía), y Álburquerque, que corresponden á los distritos nota
riales de Alcántara, Trujillo, Álmendralejq y Alburquerque 
respectivamente, las cuales se han de proveer por traslación 
como comprendidas en el 3.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto de 20 de 
Enero dé 1881, y en su casó, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Reaí orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, der tro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 7 de Diciembre de 1900,~E1 Director ¿renex&l* 
Bienvenido Oliver. B 1
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En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se han ~n 
vacantes las Notarías de Córdoba, (por defunción de D R 
García del Castillo) y Medina Sidonia, distritos notariales de 
Córdoba y Medina Sidonia respectivamente, las cuales se lian 
de proveer por traslación como comprendidas en el 3.° de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y e-v.iforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Reai * to u*- 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo p re o* ornado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 
y en la Rué! orden de 15 de Marzo de 1899.

Los V-" ‘os aspirantes elevarán sus solicitudes á esta. 
Dirección conducto de-la.Ju n ta  directiva del Colegio no
tarial, de i 1el plazo improrrogable de trein ta  días natu 
rales, á ct 1 1 r desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G ac e ta .

Ma ir id 7 de Diciembre de 1900. =E1 Director general, 
Bienvenido Olí ver.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se baila 
vacanb' un*. Notaría de Aspe (por defunción.de D. J. N. Mar
tínez), que corresponde al distrito notarial de Novel da, la 
cual se lo de proveer por traslación, como comprendida en 
e l3 .° d j b , turnos señalados en el art. 7.® del reglamento 
general M X dar lado, y conforme á los artículos 33 del mis
mo y 6 1 1 I 'í«al decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso fon srM'irfQ 4 Jo preceptuado en el. Real decreto de 23 
Agosto ürid y en k  Real orden de 15 de Marzo de 1899.

L: s Nufanrc aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dire cíe pr :■ conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, <i T'iTo >i-l plazo improrrogable de treinta días natura
les, a cf it-tr -Uisde el siguiente al de la publicación de esta 
conv ‘ ab n« a la Gaceta.

M i , ! 7 i le Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Bieveni 1 Olí vur.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del T esoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.

H*hiéndase extraviado el resguardo talonario expedido 
por i» ' j i tfeoaral de Depósitos en 17 de Febrero de 1897 con 
los nú n i i94 719 de entrada y 57.115 da registro, corres
ponda i ■ -¡onstituído á nombre y como de la propiedad de 
la Gn] e ' borros y de Crédito para garantir á D. Ramón 
de la F i i r y Alonso por el contrato de las obras de un mue
lle pn ' mal de madera y hierro en el puerto de Málaga, á 
disp«'M í p*4 i a Dirección general de Obras públicas, forma
do por < m«>. * tit dos de Deuda amortizadle ai 4 por 100 é im
pórtanos !5 í*()0 pesetas nomínales, se previene á la persona 
en cu\o ;>o k-r se halle que lo presente en esta Dirección ge
neral; n la inteligencia de que están tomad-as las precaucio
nes ok i as p^ra que no se entregue el referido depósito 
sino á kffít.ínio dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún v < r m ¡becto transcurridos que sean dos meses desde 
la pul.!'**-. ■ óü de este anuncio en la  G a c e ta  d e  M adrid y 
JBolet'U ^jinaÁ ie esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreg o i b puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
A gesto  1893.

Madrí <3 vio Diciembre de 1900.“ El Director general, J. 
R . de Ovy X—2276

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte ím 13 premios mayores de ¡oí 850 que comprende el
Sorteo celebrado m  este día*

PREMIOS

NÚMEROS Pesetas. a d m i n i s t r a c i o n e s

5.371 240,000 Barcelona.
5.909 80.000 Idem.

11.455 25.000 Madrid.
1 1 ,909 5.000 Idem,
9.350 5.000 Barcelona.
3.871 5.000 Madrid.
2,738 5.000 Idem,

312 5.000 Mazarrón.
6.474 5.000 Madrid.
3.453 5 000 Idem.

10.647 5 000 Granada.
12.246 5 000 Barcelona.
2.363 5,000 Bilbao.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de k  

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, part 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Aurelia Dolores Sánchez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Eugenia Fernández Checa, del ídem.
Milagros Poteneíano García, del ídem.
Pilar Pérez Martínez, del ídem.
Concepción San José Valide] ully del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia In s tru í 

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili ■ 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho i  
obtenerlo.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Ma- 

drid¡ el día 22 de Diciembre de 1900.
Constará de 35.000 billetes, á 1.000 pesetas cada uno, di

vididos en décimos á 100 pesetas, distribuyéndose 24.500.000 
pesetas en 1.750. premios y 3.499 reintegros, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 de  ..............................................  5.000,000
1 de..........................    3.000.000
1 d e . . . . , ..................................................  2.000.000
1 de...............................................    500.000
1 d e . . . . . ..............................    250.000
2 de 100.000......................   200.000
2 de 90.000..........      180.000
2 de 80.000.....................    160.000
2 de 7 0 .0 0 0 ................    140,000
4 de 60.000.......................................  240.000
8 de 50.000...........................................  400.000

10 de 30.000............    300.000
1.412 de 5 .0 0 0 .. . . ........................   7.060.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada

PREMIOS PESETAS

una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el
premio de 5.000.000 de pesetas  495.00#

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 3.000.000 de pesetas. 495*00#

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 2.000.000 de pesetas. 495.00#

2 ídem de 18.000 ídem, para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio de 5.000.000............................    36.000

2 ídem de 15.000 ídem, para los del
premio de 3.000.000 ...................  30.000

2 ídem de 10.000 ídem, para los del
premio de 2.000.000.........................  20.000

1.750 21.001.00#

REINTEGROS

3.499 de 1.000 pesetas para los 3.499 nú
meros cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio m a
yor...................................... o  3.499.000

24.500.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pese
tas, se sobrentiende que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3.400 y el tercero al 
13.073, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.399 y del 13.001 
al 13.100

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio de 5,000.000 de pesetas; de m a
nera que, si éste cabe en suerte al núm. 803 o al 804, etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, 
ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pagos, según lo preveni
do en el art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme á lo estableci
do en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, quedando sujetos los pri
meros á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha 
del sorteo se hallen establecidos.

Terminado el sorteo se verificarán otros en la forma pre
venida por dicha Instrucción, para adjudicar los premios con
cedidos a la s  doncellas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta Corte, y á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 10 de Diciembre de 1900.= El Director general, 
J. R. de Oya.

Dirección general de la Deuda publica.
' ■ -fe- la s  operaciones, verificadas-en esta Dirección genera! durante el mes de Noviembre último por fes conceptos que ¿  continuación se expresan.

IN S C R IP C IO N E S  D E L  1 P O R  lO O  D IM ITID A S

l i e
I l ' l" ct O• - >-í OD 
:

CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS
Capital
nominal.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

2.131

2.132 

1,451

Particulares- y Colectividades intransferibles . . .  Los Patronos del Asilo fundado en el pueblo de Novales, provincia de San
tander, por los esposos D. José Gutiérrez y Gutiérrez y Doña Elvira Gu
tiérrez. ---------------------------------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  Santander. . . . . . . . . . . . . .

de la villa de Escoriaza, por D.»Pedro U livarri.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ »
I l ■ tracción pública...............................................  El Colegio de Latinidad da k  Vega de Ribadeo......................... . ....................... Oviedo .........................

200.000

25.429*18
2.008‘35

>

2.583*96

227.437*53 2.58396

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

30 Tít
ro

o -r la Deuda perpetua al 4 por 10 interior: 10 serie A, núme- 
¡ o? 78 á 107.087) 6 serie B, números 30.437 á 30.442,v 6 serie O/'nú-

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100. . . .<............................................. . ............ , » . » *

ña- 
nú 

1 Insc

50 por
no '

Interes
ro

11.887 á 41:892; 4 serie i), números 25.499 á 25.502, y 4 serie E,
i er * 14.032 al 14.035 . . . . ........ ....................... .................. ..............................

i >ü intransferible del 4 por 100, núm. 745 del ramo de Propios.. . .

t*re?es devengados por la certificación de Deuda consolidada 
j i ble, al 5 por 100, núm; 2.718............................................................

d <i lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme-

200.000
61.730*03

16.012*97

1.100

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 187.840 á 187.842;2Serie <7, números 70.301 y 70.302; 
1 serie F, núm. 46.585, y un residuo de la propia clase y ren
ta, núm. 51.819.......... . . . . . . . . . . . . . .  . f . . . . . . . . . . . . . . .

3 Títulos de la Deuda perpetúa al 4 por 100 interior, serie A , nú
meros 187.843 al 187 845 y 2 residuos de da propia clase y  
renta, números 51.820 y 51.821 y 5 recibos á metálico por 
los intereses atrasados. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  t . . . . . . . . .

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme- 
ro 51.822',. ................................... .. . .

61TJ0‘03

2.235*84

ojífiílTf

1.794*24

278.843 64.222*34

# ■

1.794*24
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A I I O B T U I C I O I V E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100:1 serie A, núm. 11 603 y 1 serie E, núm. 8 27 ............................................................... . 25.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900... » »
79 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 41 serie A, números 1.72Í á 1.725, 7.108 á 7.110, 12.081 y 12.082, 1.726 á 1.729, 7.101 á 7.107, 41.345 

á  41.350, 35.536 y 35.537, 42.444 á 42 450 y 102.025 á 102.029; 10 serie B, números 10.271 á 10.280; 17 serie C, números 211, 212, 214, 215, 217, 220, 62.171 á 62.175, 37.932, 62.176, 62,180; 2 serie D, números 3.662 y 3.663; 9 serie B> números 6.016 á 6 020, 4 276, 4.277, 8.208 y 8.209....... .............. 380.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 82.081 y 1 serie <7, núm. 45.025............................................................................. ...................... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900... > »
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 8 serie A} números 41.341 á 41.344, 42.441 á 42.443 y 78.832, y 1 serie 2?, núm. 8.086 . . . . 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 serie C, números 216,218 y 219. 15.000 »14 Títulos de la Deuda amortizable &1 5 por 100: 4 serie B, números 54.172, 54.176 á 54.178; 5 serie C, números 210, 2.891 á 2.894, y 5 serie F , números 1.156 al 1.160........ ...................................... ....................................................... 285.000

Amortizados en el sorteo del 14 de Julio de 1900............................. »

66 Títulos de la Deuda amortizable aL5 por 100: 20 serie A, números 1.730, 64.631 al 64.640, 78.839, 78,840, 81.521, 83.161, 88.162, 88.166, ,88.167, 102.024 y 119.001; 11 serie B, números 8.085, 36.281 al 86.290, y 35 serie O, números 18.831 á 18 835, 18.840, 20.491 á 20.500, 37.931, 37.933 al 37 940 y 38.531 al 38.540................ .. . . . . . . . . . .  ....................... .. 212.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 16.944............... 500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900... »3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 p o r* i00, serie E t números 4.278 al 4.280........................................................................................................................... 75.000
1.006.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. >

»

>

>

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

l Resguardo que comprende 3 recibos de títulos del empréstito, presentados con factura núm. 11.421, importando la décima parte que se amortiza la cantidad de...................................................................................................................
1 Resguardo, núm. 11.366, representativo de la décima parte del valor nominal por capital é intereses........................................24*25 24 97 >

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1899. 
Madrid 7 de Diciembre de 1900.=El Director general, Joaquín Purón.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Desde el día 11 dei actual se pagarán los intereses 'vencidos en l.° del corriente, de obligaciones del ferrocarril de Se villa á Jerez y Cádiz, primera emisión, depositadas en este Banco.—El Vicesecretario, Gabriel Miranda.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
C eiaalsiéga p r o v i n c ia l  d a  l a  fill g ra b a c ió n  

d e  G r a n a d a ,
La Comisión provincial, en sesión de 4 de Diciembre, ha acordado se saquen á publica subasta los artículos de sum i

nistros necesarios en los establecimientos de Beneficencia en el próximo año de 1901, según se expresan en el estado que se acompaña, cuya subasta tendrá lugar el 11 de Enero próximo de 1901, á la una de su tarde, en el salón de sesiones, de la Comisión provincial, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Ja misma y que á continuación se in~ serta.=EI Vicepresidente, Federico Gutiérrez.=El Secreta^ rio, Salvador de L. Sagredo.

R elación de los artícu los efue se ha calculado han de ser necesarios e s  los establecim ientos de Beneficencia de la  D ipatacón provincial de Granada para el sum m inistrode los acogidos en el mismo durante el año ISO!, cuya adquisición ha de hacerse en sub asta  pública.

ARTÍCULOS KILOS
Precio 
de la 

unidad.
IMPORTE TOTAL 

Pesetas.

CONDICIONES
QUE HAN DE REUNIR LOS ARTÍCULOS" ARTÍCULOS KILOS

Precio 
de la 

unidad.
IMPORTE TOTAL

Pesetas,

CONDICIONES
QUE HAN DE REUNIR LOS ARTÍCULOS

PAm 173.020 0*40 69.208 Blanco, inmediato al de flor, lla  Carbón de cok................... 106.763 0*06 6.405*78 Bueno y de primera calidad.
mado de despensa, bien elaborado Idem vegetal....................... 15.100 0‘15 2.265 De encina y de primera calidad. 

Refinado de primera clase; cada cajaX I«1*1 q 870 0‘50 485
y cocido.De primera clase.Fresca, sin hueso, carnizada en el matadero público^ con descuento del 10 por 100 por corte y enjugue.

Petróleo (cajas),................ 47 35 1-.610
Oarne de vaca. . . . . . . . . . . 30.400 2 ‘ 25 68.400

Vino (litros) . . . . . . . . . . . . 6.699 0‘50 3.349‘50
habrá de contener dos latas dei peso corriente.

Blanco ó tinto del país, puro de
Idem de carnero................
T r if t í i ir t  u f !ú ir t

2.300

3.293

1*75

1*60

4.025

5.268 80 
2.175

Fresca, carnizada en el matadero público, y las mismas condiciones que la anterior.Añejo, bien conservado, buena calidad y en hojas enteras.Aneja, bien conservada, buena calidad y en hojas enteras.

Vinagre (litros)........ .. 6.263 0‘23 1.440*49
uva, con 15° alcohólicos por 1q menos, y sin mezcla.

Puro de uva, sin mezcla alguna, claro, de buen gusto, y con 14° ácidos por lo menos.
Del tiempo, sanos y de buena ca-’ lidad.
Del llamado de piedra, blanco, sin mezcla de materias extrañas á su buena elaboración, seco y de buena calidad.
Sin^espuma, pura, ordeñada y medida en el establecimiento.
Idem.

Manteca en rama. . . . . . . . 870 2*50
Postres.................... ........... 3.625 1 3.625Idem derretida.............

Garbanzos. . . . . . . . . . . . . .
Arroz....................................
Fideos........ ..

212

16.959
8.665
6.656

2 ‘50

0*44
0*40
0‘54

530

7.461‘96
3.466
2.928*64

Blanca, limpia,.sin sal, de priiñ8ra calidad y sin mezcla de sustancias extrañas.De buena cochura, buen tamaño, y previa prueba.Moreno, grano entero, limpio y deprimera calidad.Entrefinos, bien elaborados y de buena calidad.Superior, inglés, seco, en piezas enteras y grandes.Sanas, fresesas y buen tamaño.
Frescas y sanas.Gordos y frescos.Claro y de buen gusto.De olivo, seca, cortada y rajada en trozos pequeños propios para la

Jabón.......................

Leche de cabras (litro)... 
Idem de vacas (id

4 ;778

24.519
100

0*73

0*36
0*60

3.487*94

8.826*84
60Bacalao.............. ............... . 2.341 1 2.341 Idem de burras (íd.)........ 580 0‘60 , 348 Idem.

Patatas........................... ..Verduras de diversas cía-
86.539
28*296 117 8.070 51.175

0‘15
0*151001*250*04

12.980*85
4.244*40

Azúcar................................
Chocolate elaborado (li bras).................................

2.460
2.700

1
1*25

2.460
3.375

Blanco, de primera calidad.
De buena clase, bien elaborado, sinotJo • • * * •••«•••••»•*«•  •Huevos (millar).................Aceite de oliva (litros).. .

11.70010.087*502.047
adulteración ni sustancias ex trañas.

T o t a  t _______ 244.652*70
■ y hornilla.

Granada 4 de Diciembre de 1900.==E1 Vicepresidente, Federico Gutiérrez. =E1 Secretario, Salvador L. de Sagredo.

Condiciones para  el contrato de sum inistros de los a r tírn  - lo s  que se han calculado necesarios en los establecimiento s  de Beneficencia de la Eccema. Diputación de G ranada  
en el año 1901.
1.a El contrato se hace á riesgo y ventura por parte del rematante, sin que en ningún caso pueda pedirse^ aumento ni disminución en los precios, y su duración sera desde el día siguiente al en que se formalice, llenados todos los requisitos legales, hasta el día 31 de Diciembre de 1901.

2.a Dicho contrato habrá de comprender el surtido ó suministro de los artículos que se expresan en la relación adjunta y que son objeto de la subasta.
3.a Todos los artículos habrán de reunir las condiciones que se expresan en el pliego establecido al efecto.
4.a El suministro se hará á virtud del pedido que hagan los D ir e c to r e s  de los respectivos establecimientos por papeletas, en las que se expresará la ciase, cantidad de cada uno de los artículos y el día y hora en que han de ser entrega

dos, puestos todos en el establecimiento de donde proceda el j pedido de cuenta, cargo y riesgo del contratista.
1 5.a La entrega se hará á los Directores de los estableci-i mientos, la Sra. Superiora de las Hijas de Caridad, y sera I autorizada por las demás persones que con sujeción al regla- j mentó de contabilidad de los establecim ientos deban interve- I nir en ellos, haciéndose constar su recibo en la misma pape- | leta de pedido, que conservará el rem atante.
í Un duplicado de dicha papeleta, autorizado por las mis-
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mas personas que intervengan en la entrega» quedará en po
der del Director del establecimiento.
' 6.a Fijada la cantidad para el consumo de cada nrtíeuh 
por un cálenlo aproximado para los efectos del contrato, n» 
podrá estimarse aquélla definitiva; y» en su consecuencia,-e 
contratista queda obligado á entregar la cantidad que é  
cada artícuio se le reclame» según las necesidades de los es
ta blecimientosr, aun cuando exceda de la calculada, y de igut 
modo no podrá exigir que se reciba lo que no fuese necesa
rio» aun cuando no llegue á los cálculos consignados*

7 a Si al hacer la entrega de un artículo» el Director ó per 
sona encargad ; para ello estimasen que no es de recibo» dan 
cuanta al Sr Diputado Visitador del establecimiento» quiei 
desecharé ó admitirá definitivamente los efectos» previniendi 
al con«r«tiste, en su caso, que seguidamente presente otroi 
de buena cal i fad; y si no lo verificase dentro del misino día 
procederá el Visitador á su compra por cuenta del^contratis 
fa» quien» si se creyese agraviado, podra recurrir á Ja  Exce
lentísima Diputación, ó I  la Comisión provincial» si nquélli 
no estuviese reunida» la que resolverá definitivamente y sii 
ulterior recurso.»

8 .a Si los efectos á que se refiere la cláusula precedente 
fuesen de perentoria necesidad y cuyo suministro no dies* 
lugar á dilaciones, el Director podra desecharlos en el acto 
dando cuenta al Sr, Visitador; previniendo al contratista lot 
reponga inmediatamente» y de no hacerlo asi» procederá f 
á su compra, de acuerdo con el Sr, Visitador y por cuente 
del contra,lista»

9.a Si en el día y hora señados en los pedidos no en trega
se el contratista los géneros ó efectos» el Director dará cuen
ta de ello al Sr» Diputado Visitador» ) éste dispondrá su com 
pra por cutn ta del Contratista»

10» Siempre que por cualquiera de las causas antes ex 
bregad*s se verifiquen compras por cuenta del contratista, a 
Sr. Visitador requerirá á és-te para que abane su importe et 
el término de veinticuatro horas» y si no lo verifícase dari 
cuenta a la Excma. Diputación ó á la Cnmisióu provincial 
para que por ésta se disponga se satisfaga con cargo á le 
fianza prestada»

11. Tanto en el caso de la cláusula que antecede como m 
cu alq uiera  otro en que hubiese que hacer uso de la fianza» si 
requerirá al contratista para que la reponga en el término di 
tercero día, y si no lo verificase» se dará pon rescindido el 
contrato en perjuicio del dicho contratista, y con. Jos demás 
decios á que diese lugar,»

12. En fin de cada mes» el contratista presentará cuenta 
fie los suministros hechos en cada uno de los establecimien
tos» con la debida separación» la cual deberá ser justificada 
con las papeletas de pedido» en las que constarán la entrega, 
según la cláusula 5.a-

Estas cuentas serán comprobadas con los duplicados que 
obren en poder de los Directores» y autorizadas por éstos, por 
las Sras. Superiores y con el visto bueno del Sr. Diputado 
Visitador, se remitirán á la Excma., Diputación, ó á la demi
sión p*ny.ncial en su caso* para su examen y aprobación.

Recaída ésta» se remitirán á la Ordenación de pagos para 
su, abonos

13. Si á la terminación de este contrato no se hubiese ce
lebrado nueva subasta para el suministro de los artículos en 
el siguiente año, ó sea el de 1902, queda obligado el contra
tista n continuar prestándolo por dos meses más, bajo los 
mismos precios y condiciones.

14 Tanto el contratista como la Diputación se sujetarán, 
en todo aquello que no se halla consignado expresamente en 
este contrato» á lo dispuesto en el Keal decreto é instrucción 
de 26 de Abril del presente año.

15. Les cuestiones que pudieran ofrecerse respecto á la 
inteligencia ó interpretación del contrato se resolverán en pri
mer término por la Diputación provincial, y contra su acuer
do podro acudirse b la vía contencioso administrativa"’ante 
el Tribunal á que corresponda.

16. El presente contrato habrá de elevarse i  escritura pú
blica dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación 
definitiva, previa la consignación de fianza del 10 por 100'en 
metálico ó en la clase de valores que establece la instrucción 
antes mencionada, la cual deberá ser entregada en la Deposi
taría provincial ó en la Caja de Depósitos de esta provincia.

17. Todos los gastos de escritura é inserción de anuncios 
en la Gaceta y Boletín oficial, derechos de subasta, etc., se
rán de cuanta del contratista.

Granada 4 de Diciembre de 1900.=E1 Vicepresidente, Fe
derico Gutiérrez.=El Secretario, Salvador L. de Sagrado.

Condiciones para la subasta,
1.a La subasta tendrá lugar en el día 11 de Enera de 1901, 

á la una de su tarde, en el salón de sesiones de la Comisión
Íirovinci&l, ante el Tribunal que se constituirá con arreglo á 
o dispuesto en el Real decreto de 26 de Abril del presente 

año, y con asistencia del Notario de la Corporación.
 ̂2.a Para tomar parte en 18 subasta es necesario haber con 

signado en la Depositaría provincial el 5 por 100 del importe 
de la misma en efectivo metálico ó efectos públicos, en los 
términos que establece el Real decreto antes mencionado.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
escritas en el papel del sello correspondiente, clase 11.a, con 
sujeción ai modelo que á continuación se inserta, y se acom
pañarán las cartas de pago que acrediten haber hecho el depó
sito provisional, y la cédula de vecindad del proponente.

4.a Los pliegos á que se refiere la cláusula anterior serán 
entregados al Br. Presidente del Tribunal de subasta durante 
la primera media hora, observándose en todo este acto cuan
to dispone el art. 17 del Real decreto tantas veces mencio
nado.

5.a Las proposiciones se harán en baja deí total importe á 
que asciende la suma de todos los artículos.

La b« ja que se obtenga en el remate se distribuirá propor- 
cionalmente entre el importe de todos ellos, á los efectos de 
la distribución y pago en su día.

6.a Hecha la adjudicación definitiva en la forma legal co
rrespondiente, se hará saber al rematante, previniéndole que 
en el término de cinco días constituya la fianza definitiva, 
que será el 10 por 100 del importe del remate, bien en metá
lico ó en efectos públicos, en la forma antes prevenida y en la 
Depositaría de la Diputación provincial.

7 a Dentro de los cinco días siguientes á la constitución 
de la fianza definitiva, se elevará á escritura pública este con
trato, y será de cargo del contratante entregar en la Secreta
ría de esta Diputación una copia autorizada y otra simple, 
sin perjuicio de satisfacer además las costas de otra segunda 
copia autorizada si fuere necesario hacer uso de ella.

i Modelo" de- pr&fmmén,
D. N. N.» vecino d e  , calle d e    enterado del anuí

cío publicado en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esl 
provincia para la subasta de los artículos de suministros ni 
cosarios en los establecimientos de Beneficencia que sostier 
la Diputación provincial de Granada y del pliego de cond 
dones formulado por dicha Corporación, asi romo de las qu 
han de reunir los artículos objeto de la subasta, se compr*
mete á hacer dicho suministro por la cantidad d e  pes<
t a s  céntimos, á cuyo fin acompaña la carta de pago qu
acredita hab?r constituido el depósito provisional necesari* 

(Fecha y firma del proponente.)
Nova. El precio se consignará por pesetas y en letra.
Granada 4 de Diciembre de 1900.ssBl Vicepresidente, F< 

derico Gutiérrez.=El Secretario» S* Ivador L. de Sagredo.
—8

Delegación de M arirn la des la provincia
d e  B la é rM *

Habiendo' sufrido extravío los dos resguardos de las car 
petas de intereses correspondientes al vencimiento de 1.° d 
Abril de cate año» señalados con los números 264 y  265, qu 
fueron presentadas en la Intervención-de Hacienda de est 
provincia con las inscripciones nominativas de la Deuda peí 
petua interior al 4 por 100 de interés anual, expedidas á fa 
vtir del patronato de D. Juan Antonio Melón y de k s Escue 
las del pueblo de Mogarraz, en 24 de Marzo último, por « 
Apoderado de clichés Corporaciones D. José O&net y  Rubíes 
se he ce saber á la persona en cuyo poder se encuentren, qu 
dentro del término de treinta días» a contar desde la insei 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oji 
««I la provincia» lo presenten en esta oficina-; debiendo pre 
vmirles que si no se verifica en el indicado plazo se declara 
r n nulos y siu ningún valor ni efecto, expidiéndose los du 
pilcados respectivos con arreglo á lo prevenido en la Res 
orden de 1 0 de Agosto de Ir65 y Real decreto de 20 de Fe 
brero de 1874.

Madrid 56 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de Ha 
cien da» E. de Boneta. X —2269

El día 12 del mes actual, de once de la mañana á dos d 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres 
pondiente al mes de Noviembre último para los individuo 
que tienen consignados sus haberes en la Depositaría Paga 
duría de esta provincia, y continuará, á las mismas horas 
en los días 13 y 14 siguientes, en que quedará defínitivamen 
fe eerrado.

Madrid 10 de Diciembre de 1900. —El Delegado de Hacien 
da, E. de Boneta.

Dirceclóxi «le las Minas «le azogase 
de iUmatiénu

A las doce de la mañana del día 29 del mes de Diclembr 
actual tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des 
pacho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegacíój 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera Iici 
tacíón pública para contratar el suministro de útiles, ¿erra 
mientas y otros efectos para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente al año de 1901, bajo el tipo máxim* 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en la citada Dele 
gación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°» .conformes en un todo al modelo qui 
al final se inserta» desechándose las que no lo estén, y si 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 968 pesetas en dinerc 
ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
ta sea dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espa 
ció de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en ê 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate i 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sil 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su- 
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 19.360 pe
setas 20 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Diciembre de 1900. =  Eusebio de Oyarzábal,

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela

ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de útiles, herramientas y otros efectos para el servicio de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1901, se com 
promete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad 
que para el remate determina la condición 6.a, por los útiles, 
herramientas y efectos que comprende la citada relación pre
supuesto (y en caso de que haga baja se agregará) con la baja
d e  (expresado por letra) por ciento del importe de todo lo
que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado poi 
letra.)    - S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaria .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 12 del corriente, á las tres 
y media de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la agregación di 
una parcela de terreno á solares de las calles de Velázquez 
Núñez de Balboa y fíermosilla.

Otro disponiendo la jubilación, de un Auxiliar del Cuerpi 
administrativo de consumos.

: Otro disponiendo la jubilación de una inatm.- a del res
guardo de consumos.

Otro disponiendo la exención da derechos para el traslado' 
de cadáveres del cementerio general del Sur.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de cal cáustica con destino á los ente
rramientos que se verifiquen en los cementerios municipales 
hasta 31 de Diciembre de 1902.

Otro disponiendo la transferencia de crédito de 3.000 pe
setas» dentro del cap. 5.°, art. l.° del presupuesto vigente, 
para atenciones de las enfermerías de los tr s Asilos de San 
Bérnardino.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de los ca
pítulos 1.° y 11 del presupuesto vigente para atender á los 
gastos que originen el censo de población y empadrona
miento

Otro disponiendo una transferencia de créd^o de 5.000 
pesetas del cap. 10 del presupuesto vigente al 7.° para gas
tos de cárceles.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, Francis

co Ruano y Carriedo.

%yUntamiento^ eoiistitoclonal de E n to n a .
Empréstito de 1 0 0 :0 0 0  pesetas nominales que el Mu

nicipio de Santoña hace con arreglo á  las siguientes
bases de subasta:

1.a El Ayuntamiento de Santoña, con aprobación de la . 
Junta municipal, hace un empréstito de 100 000 pesetas, di
vidido en 200 títulos al portador de á 500 pesetas cada uno, 
amortizables por sorteos en diez años, devengando un inte
rés de 5 por 100 anual sobre el valor nominal de los títulos 
con 1 s garantías que se expresarán más a d e la n te .

2.“ El destino único de este empréstito es unificar la deu
da municipal, atendiendo con el mismo á satisf eer los dé
bitos reconocidos por este Ayuntamiento y Junta municipal, 
que por todos conceptos ascienden á la suma d* 98.770 pese
tas 49 céntimos.

3.a La garantía de la Corporación municipal para la emi
sión de este empréstito es: los ingresos por consumos, dedu
cidos de ellos la parte correspondiente al Tesoro y contin
gente provincial, el 16 por 100 da recargo á la contribución 
territorial é industrial, y solicitar además si es necesario el 
gravamen de pesetas 10 sobre el hectolitro de vino, el cual se 
destinará también á responder del empréstito hecho.

En el caso poco probable de que desapar ciera la renta de 
consumos, el Ayuntamiento se obliga solemnemente á dar 
en garantía en su lugar la renta que venga á sustituirla en 
la propia forma y en los mismos términos.

4 a Se consignará cada año en los presupuestos del Ayun
tamiento la cantidad correspondiente á intereses y amortiza
ción en la forma que se expresará en el cuadro que rigue:

Anuali- _ Capltal- 5PT ° 0- Amorti- j Accio-
dades. An03' pesetas. Interés. zaciÓQ';  nes'

1 1901 100.000 5.000 7 500 15 12.500
2 1902 92 500 4.625 8.000 16 12.625
3 1903 84.500 4.225 8 500 17 12 725
4 1904 76.000 3.800 9,000 ■ 18 12 800
5 1905 67.000 3.350 9.500^ 19 12 850
6 1906 57 500 2 875 10.500 : 21 13.375
7 1907 47.000 2.350 11.000 22 13 350
8 1008 36.000 1.800 31 500 23 13.300
9 1909 24.500 1.225 12 .000 ; 24 13 225

10 1910 12.500 625 12.500 25 13.125 -

,29 875:100.000 200 129.875

5.a La amortización de los títulos se hará por sorteos 
anuales, que serán públicos, verificándose el primero en la 
última quincena de Diciembre de 1901 en sesión pública, que 
se anunciará en los sitios de costumbre, y en la primera 
quincena dé dicho irles. Para verificar dicho sorteo se coloca
rán en una urna y en bolas numeradas los 200 números co
rrespondientes á igual número de acciones, correspondiendo 
la amortización á los quince primeros números que salgan, 
verificándose los sucesivos en la misma fecha de los anos co
rrespondientes y que se indican en el cuadro de amortización 
anterior y en idénticas condiciones, excluyéndose del sorteo 
los números que ya hubieran sido amortizados en otros am- 
tenores.

El Municipio se reserva el derecho de amortizar mayor 
número de títulos cada año, si así le conviniera, pero nunca 
podrá reducir el número de los que se fijan en el cuadro.

6.a Los tenedores de títulos, al otorgar la correspondien
te escritura del empréstito, nombrarán una Comisión perma
nente que se entienda con la Corporación para cualquier du
da ó diferencia que pueda surgir durante el tiempo del prés
tamo.

Esta Comisión queda autorizada para inspeccionar si el 
producto del empréstito se dedica á los fines determinados 
en la segunda de estas bases, y en caso contrario exigir su 
cumplimiento, siendo de cuenta de los infractores los gastos 
que la reclamación y retención de los fondos originen.

7.a Esta Comisión también quedará facultada, en el caso 
que el Municipio no lo cumpliera, á exigir la amortización 
anual y pago trimestral de intereses y á intervenir, por tan
to, los productos de ingresos que se expresan en la base 3.% 
y aplicarlos directamente y por sí misiúa al pago de dicha 
amortización é interés.

La renovación de esta junta será bianual y se verificará 
bajo la presidencia del Alcalde, actuando de Secretario el 
del Municipio, y el acta en que conste aquélla se depositará* 
en el archivo municipal, dando derecho á un voto cada cin
co títulos propios ó representados.

8.a Los 200 títulos se emitirán de una sola vez» y éstos ó 
su importe se destinarán al pago de las deudas citadas en la 
cláusula 2.a, y el remanente, si existe, el Ayuntamiento lo 
destinará á lo que crea oportuno.

Todos los títulos llevarán unidos los cupones trimestrales, 
que sésán pagados respectivamente á fin de Marzo, Junio, 
Septiembre y Diciembre de cada año, coincidiendo en él 
cuarto cupón la amortización anteriormente citada.

9.a La suscripción pública se hará en Cantona, en el sa
lón ¿e sesiones de la Corporación municipal, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, con asistencia del Ayuntamiento y 
del Notario correspondiente, á la hora de las once vle la ma
ñana del día 7 de Emto del año 1991»
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10. Lb suscripción se hará en pliegos cerrados y conten

drá a proposición redactada al final, extendida en papel del 
sello i 1 /\ acompañando la cédula del interesado y el res
guardo que acredite haber depositado el proponente él 5 por 
100 del valor nominal de las acciones que suscriban, ó sean 
25 pesetas por cada título, en la Depositaría de este Muni
cipio.

11. E tipo de emisión será 95 por 100 del valor nominal, 
ó sean 475 pesetas porcada obligación, girando la subasta 
al alza sobre dicho tipo siendo preferibles, por tanto» para 
su admisión, aquéllas que más le mejoren.

12 Si la suscripción excediera del número de títulos que 
se emiten se adjudicarán á los que hagan proposiciones más 
ventajosas para el Municipio, y en igualdad de circunstancias 
al prorrateo entre los suscriptores.

13. El pago de los títulos se hará en la Depositaría muni
cipal en dos plazos: primero, al adjudicar los títulos, el 5 
por 100 del valor nominal de aquéllos; y quince días después 
de hecha la adjudicación, el resto del valor de subasta.

14. Si alguno á quien se hubiera adjudicado títulos no se 
presentará á efectuar el pago del segundo plazo de la cláusu
la anterior, incurrirá en la pérdida á favor del Tesoro muni
cipal del primer plazo que se ha satisfecho, sin derecho á 
ninguna reclamación. T

15. Las obligaciones devengarán^intereses desde 1.° de 
Enero de 1901.

16. Las partes contratantes quedan sometidas á los Tri- 
bun Ls dtd domicilio de la Corporación municipal que sean 
competentes para conocer en los asuntos que puedan susci
tarse.

1'7. Los gastos de anuncios, escrituras y demás que oca
sione la subasta y formalización del contrato, así como los 
de timbre de las obligaciones, serán de cuenta del Ayunta- 
miente. y los de impuestos establecidos ó que se establezcan 
sobre el capital ó i a renta serán de cuenta de los tenedores de 
las obligaciones.

18. La subasta se verificará con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Abril de 1900.

19. Los títulos de este empréstito serán admitidos por 
todo su valor en las diversas clases de fianzas que haya que 
prestar al Municipio.

 ̂20. Caso de no cubrirse todas las acciones de este emprés
tito, el Municipio se reserva el derecho de guardar en cartera 
las que queden, para con ellas, y al tipo de 95 por 100, satis
facer pagos municipales, siempre que haya acuerdo entre el 
acreedor y deudor.

Modelo de proposición.
D. F. de T., domiciliado en ...... calis d e    enterado de

las condiciones fijadas por el Ayuntamiento de Santoña para 
la contratación de un empréstito, se suscribe á esta opera
ción p o r  (en letra) ob igaciones municipales, importan
tes ..... pesetas nominales, bajo las condiciones señaladas y 
al tipo d e  (en letra) pesetas y  céntimos.

 d e  de 1900.
Santoña 4 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde, Agustín 

Alonso. * —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiástico»,

MADRID

En virtud de auto del limo. Sr. Asesor del Vicariato ge
neral castrense, D. Pedro de Figueroa y López, encargado in
terinamente de la Tenencia Vicaría de la primera región, por 
el presente se cita y llama á D Felipe Muñio y Campos, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el improrro
gable plazo de ocho días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto, comparezca en este Tribunal y Nota
ría del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, á fin 
de que preste ó niegue al consejo que su hijo D. Enrique Mu
ñís y Díaz necesita para llevar á efecto el matrimonio que 
tiene concertado con Doña Teresa Sanque y Albi; aperci
biéndole que de no verificarlo así se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 6 de Diciembre de 1900.=E1 Asesor, Teniente, Vi
cario interino, Licenciado Pedro de Figueras.=Por manda
do de S. S., Gabriel Magaña. 3911—M

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D, Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art 63 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por única vez á Jerónimo Cabello Romero, 
de treinta y seis años de edad, casado, natural y vecino de 
esta ciudad; y José Domínguez Herrera, de veintisiete años 
de edad, soltero, natural de Cádiz y vecino de esta ciudad, 
de profesión jornalero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta db 
Madrid , comparezcan en este Juzgado para la práctica de 
diligencias; advirtiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lagar por la ley.

Algeciras 1.° de Diciembre de 1900.=Agustín Pinfado.= 
Manuel Sáez, Secretario. 3892—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Vicente Losada L ó
pez, hijo de José y de María, natural y vecino de La Línea, de 
veintiocho años de edad, de estado soltero y profesión jorna
lero, cuyas señas personales se ignoran; para que en él tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa 129/900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 7 de Diciembre de 1900, =Agustm  Pintado,=  
Manuel Sáez, Secretario. 3893 M

BfLJUG
D. Daniel Irezábal Gotí, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Garellano, xiúm. 43, Juez instructor nombrado 
en averiguación del paradero del soldado del mismo Juan 
Pérez Bruñes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado Juan Pérez Bruñes, hijo de Pedro y de Rosa, na
tural de San Juan de Barrio, Ayuntamiento y provincia de 
3rensa, avecindado en Mad id, Juzgado de primera instan- 
ña de la Inclusa, provincia de Madrid, de veintisiete años de 
ídad, de oficio jornalero, soltero, y estatura un metro 553 
milímetros, sus stñns é d : s: pelo negro, cejas ídem, ojos par 
los, nariz regular, b^rha poblada, boca regular, color sano, 
‘rente regular, señas particulares ninguna, ingresó en el ser
vicio militar activo como soldado voluntarlo para Ultramar 
m 5 de Septiembre de 1896 re? re¿ ó de Coba por enfermo, 
iesemb&rcó en el puerto de la Corona el día 1.° de Enero de 
L898, fijando su resi iencia en Bilbao para disfrutar la licen- 
;ia que le faé concedida, para que en el preciso término de 
¡reinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñcales de las 
provincias de Vizcaya y Orense, comparezca en el cuartel de 
3an Francisco de esta capital para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por falta de 
ucorporaclón á filas; pues de lo contrario será declarado re- 
>elde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey Q̂. D. G.), exhorto y 
‘equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
is  y de policía judicial, para que se practiquen activas dili- 
rencias para la busca y captura del referido Juan Pérez Bru~ 
íes, y en caso de ser habido ordenen su conducción en cali- 
lad de preso á este cuartal de San Francisco y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 28 de Noviembre de 1900.=E1 Juez ins- 
ructor, Daniel Irezábal. 3890—M

CÁDIZ
D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 

nfantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor en el expedían- 
e de insolvencia que se sigue al que fuá Capitán graduado, 
Uniente del regimiento Infantería de la Corona, núm. 3, Don 
^scual Sabino Borreguero, fallecido el 2 de Enero de 1884 
n Santiago de Cuba.

Cito y emplazo á los que se crean parientes ó herederos de 
licho Sr. Sabino, que es natural de Trujillo (Cáceres), para 
ue en el término de treinta días, á contar del en que se pu
lique el presente edicto en los periódicos oficiales, lo notifi- 
nen á este Juzgado militar á fin de proporcionar algunos 
[a,tos en el expediente en cuestión.

Dado en Cádiz á 27 de Noviembre de 1900.=Enrique Cortés.
3894—M

CARTAGENA
D. Julio Fuentes Bislayn, Alférez de Infanteiía de Mari- 

La, Juez instructor de la causa núm. 40, procedente de Fili- 
únas, seguida por deserción á los soldados Vicente González 
Sánchez y Vicente Fernández Pérez,

Por la presente cito/llam o y emplazo á Vicente González 
Sánchez, hijo de María del Carmen, de oficio ó profesión del 
jampo, de veinticuatro anos de edad, de estado soltero, y su 
istatura un metro 640 milímetros, sus señas éstas: pelo y ce
as castaños, ojos azules, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, color claro, su frente regular, su aire marcial, sin se
das particulares, y que no sabe leer ni escribir.

Igualmente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernández 
Pérez, hijo de Juan y de María, natural de Fondón (Almería), 
le profesión jornalero, de veinticuatro años de edad, de esta
lo soltero, su estatura un metro 574 milímetros, y sus señas 
particulares se ignoran, el cual no sabe leer ni escribir.

A cuyos dos individuos requiero para que en un plazo de 
¡reinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
¡n la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de Lorca, compa- 
ezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de 
darina, en Cartagena, ó ante la Autoridad del punto en que 
¡e halle; en la inteligencia de que de no hacerlo serán decla- 
ados en rebeldía.

A. la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis- 
)ongan su busca y captura, y caso de ser habidos los pongan 
¡ mi disposición, coadyuvando así á la buena administración 
le justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G aceta  
>E Madrid y Boletines oficiales de Barcelona, Granada, Alme 
ía y M urcia.=Julio Fuentes.=Por mandato de S. S , José 
lobles Sánchez. 3895—M

D. Rafael Barrionuevoy Núñez, Teniente de Infantería de 
darina, Juez instructor de la causa núm. 18 de Filipinas, se
guida por deserción al marinero de segunda clase José Gon
zález Vázquez.

Hago saber que en dicho proceso he acordado la compa
recencia del procesado ausente José González Vázquez, hijo 
le Juan y de Pascuala, natural de la Coruña, vino al servicio 
le la Armada en 15 de Enero de 1895, nació el año de 1876, 
le estado soltero, oficio marinero, pelo castaño, ojos pardos, 
)arba castaña, estatura regular, color sano, boca y nariz re - 
guiares, y que no sabe leer ni escribir; y para que tenga efec- 
;o su comparecencia, he dispuesto la publicación de esta re
quisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á dicho indivi- 
iuo, para que en el término de treinta días, contados desde 
a publicación en la G aceta  de Madrid y Boletnes oficiales de 
a Coruña y Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito 
;n el cuartel de Infantería de Marina, dentro del Arsenal del 
Departamento, para responder á los cargos que le resultan en 
a instrucción antedicha; bajo apercibimiento que de no com- 
íarecér será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
laya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
fiviles como militares y del orden judicial, que tan pronto 
;engan conocimiento del paradero de dicho individuo pror 
ledan á su detención y remisión con custodia, á disposición 
le este Juzgado, con lo cual coadyuvarán á la buena admi- 
iistración de justicia, en obsequio de la cual les requiero.

Dada en Cartagena á 29 de Noviembre de 19G0.=Rafael 
larrionuevo.=Por su mandado, José Robles Sánchez.

3897—M
nCÓRDQBA

D. José Alonso Perón, Capitán Ayudante del primer bata* 
lóii del regimiento Infantería dé la Reina, núm. 2, y Juez 
nstructor de las diligencias previas que se instruyen en ave- 
iguacáón dé las causas que motivaron el no haberse repatría
lo con su batallón de la isla de Cuba, en Diciembre de 1898, 
il soldado ^Francisco Ambite Mayoral, cuyo paradero m  
gnora.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado in -

dívíuHo, para que en el término de traínfa días, contados 
de la f :Cha de su publicación, se presente en este Juzgado, 
cuartel de la Victoria, ó a las Autoridades, bien civiles ó mi
litares del punto donde resida, á fin de que llegue á conoci
miento del instructor que suscribe su residencia actual y po
der dirigirse en forma legal para que exponga sos descargos; 
bajo apercibimiento, caso de no hacerlo, de seguírsele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley, requiero, y de mi parte su
plico, á todas las Autoridades, tanto civiles comu militares, 
que practiquen activas diligencias para descubrir el paradero 
dvl soldado de referencia, y caso de averiguarse lo manifies
ten áeste Juzgado, cuyo individuo es natural de Madrid, hijo 
de Francisco y de Matea, de oficio empleado, de estado viudo, 
edad treinta y tres años y ocho meses, de un metro 636 milí
metros de estatura y sin seña particular alguna.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese este edic
to en la Gaceta db Madrid .

Dado en Córdoba á 29 de Noviembre de I9G0.=Jo?é Alonso.
3896—M

HUELVA
D. Manuel Núñez Jiménez, Teniente Coronel, Juez even

tual de esta ciudad é instructor del expediente de prófuge 
formado de orden del Excmo, Sr. Capitán general del distrito 
al mozo José Grao Barroso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado mozo José'Grao Barroso, natural de la Habana (isla 
de Cuba), hijo de José y do Leonor, soltero, de veintena año* 
de edad, avecindado con su familia en Santa Cruz de Tenerife 
(Cananas), de oficio barbero, y eu^as señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color blanco, fren
te ancha, boca regular, nariz recta, barba nacíante, ojos par
dos, cara ovalada, estatura un metro 610 milímetros, señas 
particulares, una cicatriz entre Jan cejas, para que en el im
prorrogable plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, donde resulta su domicilio, comparez
ca en este Juzgado, á mi disposición, para r spond; r á los 
cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo José Grao Barroso, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta cárcel pública y á mi dispo
sición; pues así lo he acordado por providencia de este día.

Dada en Huelva á 26 de Noviembre de 1900.= Manuel 
Núñez. 3898—M

LAS PALMAS
D. Julián del Río Sanz, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Canarias, núm 2, y Juez instructor del presen
te expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo, 
José Rodríguez González, por haber faltado á concentración.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y empla
zo á José María Rodríguez González, natural de Arias (Lan- 
zarote), provincia de Canarias, avecindado en L s Palmas, 
zona de reclutamiento de Las Palmas, de veinte años y seis 
meses de edad, estado, soltero, oficio jornalero, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estatura un metro 618 milí
metros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca pequeña, color trigueño, frente regular, aire bueno, 
producción clarar, señas particulares ninguna, y del reempla
zo de 1899, para que en el plazo de treinta días, á partir de 
la publicación de la presente requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, para oir su descargo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial y Guardia civil 
de estas islas, para que practiquen activas pesquisas para la 
busca y captura del soldado encartado, remitiéndolo en cali
dad de preso, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes y á mi disposición á este cuartel y Juzgado de ins
trucción.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Las Palmas á 24 de Noviembre de 19flO.=Juan 
del Río Sanz. 3899—M

MÁLAGA
D. Carlos Carranque Marín, Comandante del regimienta 

Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor d* la causa 
instruida por deserción al soldado de este Cuerpo Joaquín. 
Colaf Bort.

Habiéndose ausentado de esta capital el soldado proce
dente de! Ejército de Cuba como repatriado perteneciente á 
este regimiento Joaquín Colaf Bort, hijo de Joaquín y de 
Fermina, de Villanueva de Alcqlea, provincia de Castellón? 
que nació el 9 de Diciembre de 1859, de oficio herrero, solte
ro, estatura un metro 602 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz chata, barba poca, boca regular, co
lor sano, señas particulares, una cicatriz en el ojo izquierdo, 
no sabe leer ni escribir, á cuyo individuo estoy sumariando 
como desertor;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta  ̂
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la. 
Trinidad, para que sean oídos sus desearnos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi* 
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades ©OTi- 
venientes, al susodicho cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta dé Madrid y Boletines ofieiales 
de la provincia de Málaga y Castellón de la Plana»

Málaga 28 de Noviembre de 1900.=Carlos Carranque.”  
Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio González.

3900—M

Juzgados ele palmera instancia*
ALOANÍZ

Hago saber por el presente que el Procurador D. Arturo 
, Serrano, en nombre y representación dq Sres. D, Manual
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Foz y Toledo, D. Andrés y  D. Q uintín Foz y Navarro y otros, interpuso demanda de juicio universal, reclamando la adjudi
cación de los bienes de Dona Mariana Foz á los parientes más próximos do ésta, sin designación de nombres y  de la línea  p«t> rna, deduciendo su  derecho del testam ento de Doña F ilena Vtílilla en la form a siguiente: Doña Filena Velilla y Ber- dú, viuda de D. Jo é Foz, natural de esta población, falleció dejando subsistente e l  testam ento cerrado que otorgó en 31 
de Marzo de 1873, protocolado en la Notaría de D. Manuel Rodrigo, de esta ciudad, en 29 de Julio de 1874.En dicho testam ento fué instituido como heredero u su fructuario el yerno de la testadora D. Casimiro Cabañero respecto á los bienes procedentes de la línea parterna pertene 
cientes á la hija de Doña F ilena, Doña Mariana Foz, ó sean  los que aportó en capítu los m atrim oniales su referido esposo D. José Foz, y  que al tiem po de disponer de ellos la causante  podía hacerlo en virtud del testam ento otorgado por su hija 
Doñe Mariana Foz en la ciudad de Zaragoza.Ordenó tem bién Doña Filena VeliTa que una vez conclui
do e! usufructo por fallecim iento del Sr. Cabañero, fuesen entregados por sus ejecutores á Doña Petra Bosque Foz, con la condición precisa de que ésta sólo pudiera disponer en hijos suyos, de legítim o m atrim onio, debiendo, en caso de no tenerlos, recaer en los más próximos parientes de Doña Mariana Foz por la línea paterna, ó sea de los de Foz, y  en su  defecto, en otros de esta línea que siguieran en grado.Doña Petra Bosque falleció en Madrid en 25 de Agosto de 1885, dejando una hija llamada Victoria España Bosque, que tam ban falleció en 20 de Enero de 1897, antes de ocurrir el fallecim iento del usufructuario D Casimiro Cabañero en esta  ciudad el día 20 de Diciembre de 1898, debiendo por esto re caer los expresados bienes en los parientes indicados de Dona Mariana Foz, en cuyo concepto, y como parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, reclam an dichos bienes los 
Sr s. D. Manuel Foz y T ledo, D. José Manuel López, en nom bre de su esposa Doña Brígida Foz y Navarro, vecinos de esta  población; D. Andrés y  D. Quintín Foz y Navarro, de Val- junquera, y Doña Josefa y D. Pedro Bosque Foz, de Belmonte.

Y  en  su  v irtu d  se  lla m a  por el p resente á lo s  q u e se c o n s i
deren con  derecho á lo s  rep etid os b ien es, al  objeto de q u e  
com p arezcan  á d ed u cirlo  en  el térm in o  de dos m eses, á co n 
tar desde el en  que te n g a  lu g a r  su  p u b lica c ió n  en  la  G a c e t a  
d k  M adrid; con  a p ercib im ien to  de que sien d o  és te  el tercero  
y  ú ltim o  ed icto , no será o ído  en  este  ju ic io  el q u e n o  co m p a 
rezca dentro del p lazo in d ica d o .Dado en Alcañfz á 21 de Agosto de 1900.=Francisco de la  Torre.—De su orden, Licenciado Abundio Bascones.X—2273

ARCOS DE LA FRONTERA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el cum plim iento  
de carta orden de la lim a.. Audiencia de Cádiz, procedente del rídlo de la causa centra D. Pedro Luis Sáinz García por disparos de arma de fuego, se manda citar á los testigos  
Ubaido Sánchez Fernández y Rafael Ferreiro Gómez, que en la  ocasión del suceso eran dependientes del establecim iento  
que el procesado tiene en esta ciudad, y cuyas circunstancias  y  actual paradero se ignoran, para que el día 12 del actual, á las doce de su m añana, comparezcan ante la expresada A u diencia y asistan  al ju icio oral de la  referida causa; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.Y para la citación de dichos testigos, expido el presente y  otro* de igual tenor en Arcos de la Frontera  á 4 de Diciembre 
da 1900.=E1 actuario, Licenciado Ramón Gil. J—9835

CALDAS DE REYES |
D. Manuel P a tra ñ a  Etchevers, Abogado y  Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Caldas de 

Reyes.Certifico que en el expediente promovido en este Juzgado por D Jures Pérez Nartallo, intervenida de su marido José 
Gago Rey, sobre declaración de ausencia de José, Francisco  y  Alberto Pérez Nartallo, se dictó el auto cuya parte disposi
tiva literalm ente dice:«¿>. s „  por *mte m í, Escribano, dijo que debía declarar y de
clara la ausencia en ignorado paradero de José, Francisco y  
Alberto Pérez Nartallo, y en su virtud debía nombrar y  nom bra administrador de los bienes de los dos prim eros á D. José Reb^redo, y del últim o al mayor de sus hijos, ai que se proveerá de tutor, si fuere menor de edad, facultándoles para 
que en nombre de aquéllos intervengan en h s  particiones privadas de la fincabilidad de sus padres Gabriel Pérez y  Josefa Nartallo, con todas las facultades necesarias, luego que transcurran seis meses después de ia publicación de esta declaración judicial de ausencia en los periódicos oficiales. Pase este expediente al Sr. Liquidador del partido para el exam en del papel invertido, y de hecho, estadístese.Lo acordó y firma el Sr. D. Gualberto U lloa y Fernández, Juez de primera instancia de este partido en Caldas á 15 de 
Octubre de 1900, de que yo Escribano doy fe .= G u alb erto  U llo a .= A n te  m í, Manuel Pastrana.»Y en virtud de lo mandado por providencia de esta fecha, 
expido el presente con el V.° B,° del Sr. Juez, para su inser
ción en la G a c eta  b e  Ma d r id , en Caldas de Reyes á 28 de 
Noviembre de 1900.= V .°  B .°=E 1 Juez de primera instancia , U lloa.=M a!iuel Pastrana. X —2266

GUERNICA
D. Anaoleto de Olaortúa é Itáñez de Aldecoa, Escribano 

de actuaciones del Juzgado dj p ii ñera instancia  de esta v illa  
y  su  partido.« Doy fe qu* en el ju icio declarativo de menor cuantía, seguido por D. Serapio de Arriaga y Bengoechea en concepto  de marido y representante legal de Doña B enigna de Anduiza  y  Ereño, sobre cancelación de gravám enes que afectan sobreJ la  casa y pertenecidos llam ada Lecumbarri, radicante en la  anteig lesia  de Arrieta, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezado y  parte dispositiva son del tenor siguiente: j«Encabezado de la  sentencia.— En* la  v illa  de G uernica, * 
á 4 de Diciembre de 1900, el Sr. D F élix  Pértiea y  Goiria, j Juez m unicipal Letrado de esta v illa , en funciones del de pri- mern instancia  de la m ism a y su partido por su ausencia en ¡ 
uso de licencia; vistos estos autos de ju icio declarativo de menor cuantía instados per D. Serapio de Arriaga y  Bengoechea, casado, m ayor de edad, m aquin ista, y  vecino de B u s-  
turia, como representante legal de su  esposa D oña B enigna  de Anduiza y Ereño, representada por el Procurador D. Ma
teo de Bustingorri y bajo la dirección del L icenciado D. D ie
go de A nitua, en los autos ejecutivos que sigu e contra Don  Santiago Rey y Rodríguez y D. Juan B autista Martínez y  
Bilbao, seguidos con intervención del señor representante del M inisterio fiscal contra D. Juan de Arandia, D. Juan B autista de Tifiarte, Doña María Apraiz, D. Dom ingo Zubia ur, Doña  
A ntonia Rique (y D. Tomás Urlézaga ó sus causa habientes,

declarados en rebeldía y  representados por los deTribunal, sobre cancelación y  ex tinción  de varios g . . " T  nes que afectan á ia casería y perten cidos llamada Lev, "m" barrí, radicante en la an teig lesia  de Arrieta, que fué embar~ 
gada en dichos autos; yParte dispositiva de la sentencia .—Fallo que debo decla
rar y  declaro extinguidos los siguieüTtfS censos é hipotecas que afectan á la casería denominad-' Lecumbarri y  sus per
tenecidos, radicante en la anteig lesia de Arrieta:1.° Un censo de doscientos cincuenta ducados, al tres por ciento, al quitar, im puesto por D Santiago Azqueta y su  mujer Doña María A ntonia Asia y  D, José Arandia Ansocoa, 
Juan Lecumbarri y D. José Mendiola, como sus fiadores man  comunados, á favor de D. Juan Arandia-Ansocoa, el de Oca- barrena, vecino de Múgica, por escritura otorgada en la an
teig lesia  de Luno el 3 de Noviembre de 1785.2.° Otro censo redimible de sesenta ducados de principal y  
diez y nueve reales y veintisiete m aravedises de renta al año, fundado por escritura otorgada el 8 de A h  il de 1787, ante D. Juan Manuel Fruniz, Escribano do la Meríndad de B ustu- ria, por D. Juan Garay Lecumbarri y  su mujer Josefa Asia, como deudores principales, y  D. Santiago Azqueta, como su  fiador insoiidado, á favor de D. Juan B autista Uriarte y  su 
mujer María Apraiz, vecinos de Arrieta.3.° Otro censo de sesenta ducados, diez y  nueve reales y  veintisiete m aravedises de renta al año, im puesto por Don 
Juan Garay Lecumbarri, como principal, y D. Juan Oriste- desdo, como su fiador insoiidado, á favor de D. Juan B au tista Uriarte, vecino de Arrieta, por escritura otorgada el 11 de Diciembre de 1790, sn te D. Martín de Guereguiz, Escribano 
num eral de R igoitia.4.° Otro de cuatrocientos ducados de principal y doce de rédito al año, fundado por D. Antonio P ínoaga Irazábal y  D. Juan Garay Lecumbarri, como principales, y D Juan Ar * labeitía y  D. Luis Pinoaga Irazábal, como fiadores insolida- dos, á favor de D. Dom ingo Zubiaur y su mujer Doña A ntonia Riqtie, vecinos de R igoitia, por escritura otorgada ante el Escribano Real y num eral de Busturia D. Juan Manuel de 
Fruniz; y5.° Una hipoteca de cien ducados y  por seis años, contados desde la fecha de la escritura, otorgada el 10 de Septiem bre de 1855 ante D. Juan María Mendiola, Escribano Real y numeral de esta villa, constituida por D. León Bajeneta á favor de D. Tomás Urlezaga, vecino de Arrieta, en garantía  del préstamo; ordenando se proceda en su día á la cancela
ción de los mencionados gravám enes, m ediante el oportuno m andam iento, que se expedirá al Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido.A sí por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, que 
se notificará á los demandados rebeldes en la forma que preceptúan los artículos 282 y 283 de la ley da E njuiciam iento  
civil, insertándose los edictos en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oñeial de esta provincia, y sin hacer declaración  
especial sobre costas, lo pronuncio, mando y firm o .= F élix  
Pértiea.P ublicación.—Dada y publicada fué la sentencia que an tecede por el Sr. Juez que la suscribe y  publicada por el m is mo en audiencia pública de hoy, en G uernica, fecha de la 
sentencia; de que doy fe .= A n te  m í, A nscleto de Olaortúa.»Lo relacionado es cierto y lo inserto corresponde con su original, á que m e remito; y para que conste, en cum plim iento de lo ordenado, expido el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Guernica á 6 de Diciembre de 1900.—Y.° B .°— 
Félin Pértiea.—A nte m í, Anacleto de Olaortúa. X—2274

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primer^ instancia  del distrito del Con

greso de esta Corte se siguen  autos ejecutivos á instancia de D. Florencio F iscow ich  y Díaz de Antoñona, por sí y  en r e presentación de sus hijos menores Doña María de la Concepción, Doña Josefa y D. Ildefonso F iscow ich  y  G ulión, contra 
D. Ramón de Arriaga, sobre pago de pesetas, en cuyos autos se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva  
dicen así:

4Sentencia.—E n  la v illa  y Corte de Madrid, á 24 de No
viembre de 1900, el Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, habien
do visto este juicio ejecutivo seguido entre partes: de la una, como demandante, D. Florencio F iscow ich  y Díaz de A n to- 
ñana, por sí y  en representación de sus hijos menores María de la Concepción, Josefa y D. Ildefonso F iscow ich  y  G ulión, 
editor y  de esta vecindad, representado por el Procurador D. Francisco Egea, bajo la dirección del Letrado D. Jesús Murciano Moreno; y  de otra, como demandado, D. Ramón de 
Arriaga y del Arco, Licenciado de Farm acia, cuyo dom icilio  se ignora, y  declarado en rebeldía sobre pago de pesetas......Fallo que debo mandar y  m ando seguir adelante la ejecución despachada hasta hacer trance y  remate de los bienes embargados á D. Ramón de Arriaga y  del Arco, y  con su  producto hacer entero y cum plido pago á D. Florencio F isco w ich  y  Díaz de Antoñana de las diez m il pesetas de principal que se reclam an, intereses del ocho por ciento anual estipulados y no satisfechos, los que devenguen éstos al in  terés legal desde que son reclam ados judicialm ente y costas.A sí por esta m í sentencia, la  que, por la rebeldía en que 
está el deudor, se publicará en los periódicos oficiales, defini
tivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y  firm o. =  Jüf¿é 
García Romero.»Publicación.—Leída y  publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de prindera instancia del distrito del Congreso de esta Corté, el m.ísmo 
día de su  fecha, estando celebrando audiencia p úblléa , de 
que doy fe.Madrid 24 de Noviembre de 1900.= P .  H ., L icenci ado José 
R eyes.» ,Y para que sirva de cédula de notificación a D. Ram ón  de A rriaga y del Arco, que se fijará en ia Ga c A t a  d e  Ma 
d r id , por ignorarse su  d om icilio , expido la presante, en Madrid á 3 de Diciembre de 1900.= V .°  B .°=E 1 f3r. Juez, José 
García R om ero.=E l Escribano, P. H ., L icen ciad o  José Reyes.X -2 2 6 8

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día deJioy por el Sr. Jaez de instrucción  del distrito del H ospicio de esta capital, en la causa seguid.a contra Isidoro García  Ardura, por estafarse sacan, á la v¿nta en pública subasta y térm ino de ocho días, 30 arrobas de carbón vegetal, 14 
de carbón de cok, seis de cis.co de carbón y dos de leña de pino, em bargadas á dicho sujeto, tasado todo en 3a sum a  
de 41 pesetas. Y habiéndos e señalado para su remate el día 17 del actual, á las dos en r,unto de su tarde, en el local de dicho 
Juzgado, sito  en la cai^e del Gañera! Castaños, núm . 1, se an u n cia  al publico; advirtiéndose que para tomar parte en  
ia  subasta habrán de consignar previamente los licitadores 
en la m esa del Juzgado el 10 por 100 ds la tasación; que no

se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de aquélla; y que dichos efecto* se hallan  de man nestoen la  casa y poder del depositario e l  referido Isidoro G reía, en la calle de San Vicente, núm eros 5 y 7, bajo.
Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 1900.=  V .° B ,° = E u -  

sebio JLarUn J R u iz .= E l Escribano, José María de Antonio.
J—9836

NOYA
D, José M anuel Morales, Escribano d i  actuaciones del Juzgado de primera instan cia  de Noy a, provincia de la Co- 

ruña.H ago público y  doy fe que en los autos ejecutivos de que 
se hará m érito , se dictó y publicó la sentencia, cuyo encabezado y par te dispositiva dicen así:

«S en ten cia .—En la  v illa  de Noya, á 28 de Septiembre de 1900, el Sr. L' Manuel A lonso López, Juez de primera in s tancia de la m ism a y su partido, habiendo visto estos auto» de juicio ejecutivo, seguidos entre partes: de 1* una, como demandante, D. llam ón  Morales Mariño, Presbítero y  vecino  
de la parroquia dei Obre, á quien representa el Procurador 
Antonio Calvo Martínez, bajo ia dirección del L icenciado Don  Venancio Vidal Reino; y  de la otra, como demandado, Don 
José M aiíaM ayán , sin  otro, zapatera y  vecino del lugar de Fontenla, parroquia de M íñoríos, térm ino m unicipal del 
Puerto del Son, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de 1.000 pesetas, procedentes de préstam o, in tereses y  costas;

Fallo que debo mandar y  m ando segu ir adelante la ejecu
ción despachada hasta h&cer trance y  remate de los bienes em bargados al demandado D. José María M ayan, y  que con  su producto se haga cum plido pago al actor D. Ram ón Morales Mariño, de la cantidad reclam ada de 1.000 tesetns, in tereses vencidos á razón de un 4 por 100 anual, costas causadas y  que se causen, en las que se condena expresam ente’» dicho demandado; y de no optar el Procurador Calvo por 1& notificación personal del demandado rebelde, cual term inantem ente ordena el artículo 769 de dicha ley , cúm plase en otro* caso lo dispuesto en el art. 283 de la m ism a.

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo  pronuncio, mando y firm o.=M anuel Alonso.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al efecto de notificar dicha sentencia en la forma acordada al dem anda

do y  ejecutado D. José María Mayán, libro el presente edicto  conforme á lo dispuesto en los citados artícu os que firmo 
en Noya á 13 de Noviembre de 1 9 0 0 .= José Manuel Morales.X —2264

POLA DE SIERO
D. José Novoa y  Alvarez, Juez de prim era instancia de Pola de Siero y  su partido.
Hago saber que en providencia de esta fecha, dictada en  el ju icio universal promovido por Doña R ita Lavandera García, casada y vecina de Nor«:ña, sobre adjuoici ción de los bienes de la capellanía colectiva fam iliar ó de sa -  re, con  

patronato real de legos, titu lada de San Francisco de A sís, fundada en la ig lesia  parroquial de Santa María de Noreña, 
por el L icenciado Presbítero D. Francisco de 1» Villa Hevia, en 28 de Marzo de 1705, se acordó se cite, llam e y em place or este primer edicto á los que se crean con derecho á los  ienes de dicha capellanía, para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de este llam am iento en  
la Gac et a  d e  Ma d r id , comparezcan á ded ucid  * ante este  Juzgado; advirtiendo que ia dem andante apoya ¡su derecho en el parentesco con el fundador y en ser descendiente en l í nea recta del primer patrono, D. D ionisio Antonio de la V illa , y  que de no comparecer los que se crean con derecho á los bienes les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín oñeial de la provincia, pongo el presente en Pola da Siero á 22 de Noviembre 
de 1900. =  José Novoa. =  El actuario, L icenciado Gregorio 
Bros. X —2265

SANTA CÓLOMA DE FARNÉS
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción de este partido.Por la presante requisitoria encargo á todas las Autoridades, Guardia civ il é individuos de la policía jud icia l proce

dan á la busca y  rescate de les  objetos que se expresan á continuación , qué fueron robados á eso de la una de la tarde del día 9 de los corrientes de la casa de campo de Martín Q uintana y  Font, del térm ino de Vallcanera, distrito m unicipal dé Sils, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este  Juzgadó, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no  justificaren su leg ítim a adquisición.A l propio tiem po encargo igualm ente á dichas A u torida
des la práctica de d iligencias encam inadas á la averiguación  
y captura de los autores de dicho delito, h asta  hoy desconocidos.Dada en Santa Coloma de Form és á 26 de Noviem bre 
de 1900.=Pedro P rend es.=P or disposición de S. Joaquín  
Barril y  Morales.

Objetos sustraídos.
Un tapabocas color crema, nuevo, á cuadros, form ados por rayas blancas y  encarnadas, que en el fleco los h ilos tienen un nudo al extrem o inferior, y  los tres de los diferentes 

ángulos lo tienen arriba.Un reloj áncora, con tapas de plata, en una de las cuales 
tiene un poco de grabado, en la  otra y  en el -centro tiene un  escudo, y  en el interior una inscripción  en el guardapolvo, que decía: Seis rubíes. -Otro reloj Rem ontoir, con tapas de plata grabada, y un a  circunferencia lisa  en una de ellas, indioando ser la que se 
abre al im pulso del m uelle, y  la otra tapa com pletam ente lisa? cada uno de dichos relojes iba acom pañado de su co
rrespondiente cadena de m etal blanco, im itación  á plata, fa ltando la anilla  en una de ellas.

Un par de pendientes grandes y  otros dos pequeños de oro con diam antes.
Un billete del Banco de España de 25 pesetas; y
Dos m onedas de cinco pesetas. J—9761

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Lorenzo M ontesdeoca, Juez de instrucción  

del partido judicial de Santa Cruz de la  Palm a, A udiencia de Las Palm as, provincia de Canarias.
Por la presente requisitoria cito y  llam o al procesado An* tonio Pérez García, de diez y  siete á diez y  ocho años de edad, soltero, trabajador del campo, hijo leg ítim o de Juan Pérez G arcía, a lias Coco, y de Juana García Pérez, de color blan

co, natural y vecino de Breña alta, para que dentro del tér
m ino de treinta días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan fu  causa que con otros se 
in stru ye contra el m ism o sobre robo de dinero á D. Juan d§ 
Paz S ilva , de la m ism a vecindad; apercibido que de no veri-
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ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley. J
. P^pio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 

Civiles como militares y der&ás agentes de policía judicial de 
la Nación, para que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, remitiéndolo, si fuere habido, con las seguridades 
conven lentes, á disposición de este Juzgado.
. .  ™ f 0a" ta 0,ruz d« !a Palma (en Canarias) á 19 de No-
Yiembre de 1900.=rFranciscó Lorenzo. =Por mandado de su 
señoría, Miguel de la Concepción y Díaz. J—9702

SEVILLA-SAN RICENTE
^ Pídel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de injurias contra -Antonia Ildefonsa Arenas 
Rueda, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S M. Ja Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
a la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, po
niéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las corceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonia Ildefonsa Arenas Rueda, conocida por Consuelo, hija 
de Nicolás y Rafaela, natural de Alcaudete, de esta vecindad; 
Rogina. Ocho, de treinta y cinco años, casada con Víctor Fu
nes Ceballos, y se ocupa en la venta ambulante de quinca
lla, apareciendo que ha ejercido esta ocupación en Huelva y 
Lepe. ,

Dada en Sevilla á 20 de Noviembre de 19í)0.=Fidel Gan- 
te.=El Secretario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado 
Fernando Ganzinotto. j _9764

D. Fidel Gante y Diez, Juez de inetruceión del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instru
ye sumario por el delito de hurto de metálico contra Fran
cisco Usurbe Rodríguez y otros, en el que se ha acordado ex-

Eedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto

ridades y agentes, procedan á la busca y captura de los suje
tos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de ios 
jóvenes Francisco Usurbe Rodríguez, alias Caga plata, y Ma
nuel Gómez Martínez, alias Chiripa, vecinos de esta ciudad, 
con domicilios que tuvieron plaza de Menjíbar, 7, y Arte, nú
mero 2, respectivamente, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 24 de Noviembre de 1900.=Fidel Gante. 
El actuario, por mi compañero Sr, Romero, Licenciado Fer
nando Ganzinotto. J—9794

VALENCIA—MAR,
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más Orea del Amo, do cuarenta y siete años de edad, hijo de 
Deogracias y de María, natural de Castellar, partido judicial 
de Molina, provincia de Guadalajara, conocido por Julián 
Martínez, casado, cristalero, vecino que fué de esta ciudad; á 
su esposa Dolores Boigues y á Dolores Aparici, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que se presenten á este 
Juzgado dentro del término-de quince días para prestar de
claración y responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se instruye contra los mismos y otros sobre estafa 
por el procedimiento del entierro á Mr. Jehow Martig, resi
dente en Kingston (Canadá).

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, conduciéndolos, con las seguridades debidas, á 
las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si 
fuesen habidos.

Dada en Valencia á 26 dé Noviembre del90O.=Frí»ncisco 
Alcalde.=Salvador García Dechent. J—9765

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate' García Sánchez, Juez1 de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Daniel, alias 

Boina, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, y 
que residía'en esta capital, calle del Huerto de Don Vicente, 
número 1 Jy entresuelo, siésdo desconocido su actual parade
ro, para* qué dentro dé tercero dfá- se^presénte eii^esté Juzga
do á prestar declaración en la causa que se le sigue sobre dis
paro dé arma dé fuego; bajo apercibimiento.de que mo verifi
cándolo será declarado en rebeldía.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los individuos de policía’judicial, que proce- 
dan por todos los medios á la busca y captura del mención»^ 
do individuo, poniéndolo á mi disposición en lá'cárcel desear 
Gregorio.

Valencia 26 dé Noviembre de 1900.=Mónserrate Garcia.= 
El Escribano, Juan Báixauli. J—9766

VALLADOLID—AUDIENCIA
BV José Párdo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad de Valladolid. ■
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón-Lópe* 

Martínez, de cuarenta y tres años de edad, soltero, camarero, 
vecino ¿e esta ciudad y natural que se dice de Buenos Aires, 
para que en término de diez días* á contar desde la inserción

déla  presente en la Gaceta y Boletín oficial, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de constituirse en prisión, decretada 

H^smo en causa que se le sigue por sustracción de un 
alfiler de corbata, y de recibirle la oportuna indagatoria: 
apercibido que de no comparecer se le declarará rebalde v le 
parara el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura del indicado procesado, condu
ciéndole, con las seguridades necesarias, á la cárcel de Au
diencia de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Valladolid á 24 de Noviembre de 1900. = José Par ■ 
do y Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco.

Señas del procesado.
Ramón López Martínez, de cuarenta y tres años de edad, 

soltero, de oficio camarero, vecino de esta ciudad, naturai 
que se dice de Buenos Aires, d« estatura regular, color mo
reno, pelo y ojos negros, con bigote, barba afeitada, viste ca
zadora, chaleco y pantalón oscuros, corbata y botas.

J—9731
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción, del dis
trito de la Piaza de esta ciudad de Valladolid;

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Luis Serrano Montalvo, Rafael Marqués y Antonio Rico, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran para 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue sobre estafa; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo; ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á la cárcel dé este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 27 de Noviembre de 19O0.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J—9767
VERGARA

En virtud da lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en auto de 23 de Noviembre último, 
dictado en el juicio ejecutivo promovido ante este Juzgado 
por el Procurador D José d3 Arana, á nombre de D. Grego
rio Fernández y Alonso, comerciante, vecino de esta villa de 
Vergara, contra bienes del finado D. Miguel Lecumberri y 
Alday, vecino que fué de la de Placencia, sobre reclamación 
de la cantidad de mil quinientas pesetas y costas, se cita de 
remate á Doña Roca Lecumberri y Múgica, una de las hijas 
y herederas de dicho Lecumberri, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución 
si la conviniere; advirtiéndose' qué se ha practicado el em
bargo de la casa núm. 15, hoy 24, de la calle de Gabalas de 
la expresada villa de Placencia, finca especialmente hipote
cada á la seguridad del crédito reclamado, sin previo reque
rimiento de pago á la Doña Roca por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de citación de remate á la expuesta Doña 
Roca Lecumberri y Múgica, expido la presente, que firmo en 
Vergara á 5 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, José Ma
ría Lascurain. X—2272

VICH
D. Juan Dou Blancáfort, Juez municipal letrado, regente 

el Juzgado de instrucción de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama al procesado Julio Hernández y Dal- 
mau, conocido por Isidro Costa y Vergés, sin apodo, merca
der ambulante de baratijas, soltero, de treinta y ocho años de 
edad, natural de Sans (Barcelona), domiciliado en Vich, hijo 
de Benito y Josefa, el cual es de estatura baja, pelo castaño, 
color pálido, con bigote, ojos pequeños y garzos; viste blusa 
azul, pantalón de pana y alpargatas, usadas, cuyas demás 
circunstancias, así como su actual paradero y domicilio se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, desde 
el siguiente ál de está publicación en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en este Juzgado al objeto de practicar cierta di
ligencia de justicia en el sumario que contra él se instruye 
sobre uso público de nombre supuesto; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M: la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, Guar
dia civil, Cuerpo de Mozos de la escuadra y demás agentes de 
policía judicial, y en mi nombre les ruego y encargo, se sir
van proceder á la busca, captura y conducción á las cárceles 
.de esta ciudad, y á mi disposición, del expresado Julio Her
nández Dalmau.

Dada en Vich á 21 de Noviembre de 1900.=±Juan Dou.= 
Ante mí, Leandro Tarragó. * J—9682

VIVERO
tido^d/vd^o^08̂  ^ oure* ^uez( ê primera instancia del par^

P¿blico fiue expediente promouido ante este Juz- 
g ado por Teresâ  Muras Gómez, casada, jornalera y veoína
í t Vo6oT?°x?1U? lclí)al y Parr<>quia de Muras, dicté auto coa fecna ¿01 de Noviembre retro próximo, declarando la ausencia 
del mando de aquella, Vicente Cosme Fernández, á los efec
tos P* es.cntos en los capítulos 2,° y 3.°, tít. 8.° del libro i.° 
del Código civil, y para su inserción en la Gackta de Ma- 
? RP ’~,\0.S efectos no menos prescritos en el art. 186 del men
tado Cód/go,iexpido y firmo el presente edicto.

Dado en Vivero 4 4 de Diciembre de 1900.^ Javier Costa. 
Ante mi, Agapito Boto. x _2270

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 

de Zaragoza, en providencia fecha 17 de Octubre del año ac
tual, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por D. Alejandro Alcaide Moreno, vecino de 
esta ciudad, contra D. Castor de Magua, residente en Madrid* 
en domicilio ignorado, sobre reclamación de seis mil pesetas 
que le es en deber, según pagaré presentado, ha acordado 
conferir "traslado de la demanda al D. Castor de Magua, em
plazándole para que en el término de nueve días útiles, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en 
la G a ceta  de Madrid, comparezca en los autos personándose

*P*uia; y se apercibe que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1900.=El actuario, José Gui- 
tarte- _____________ X —2267

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general Española de Tranvías.

Tranvía de Madrid A Leganés.
El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento de convenio celebrado con sus acreedores, ha acor
dado satisfacer el cupón núm. 3 de las obligaciones emitidas 
en 1898, cuyo pago tendrá lugar en la Caja del Banco Hipo
tecario de España todos los días laborables desde el 31 de Di
ciembre al 10 de Enero próximo, y horas de once á tres.

En los mismos días y horas podrán hacer efectivos los cu
pones números 1 y 2 de dichas obligaciones, los que aun no 
lo hubiesen realizado, al propio tiempo que el núm. 3.

Los acreedores que aun no hubiesen verificado el canje de 
los créditos y obligaciones antiguas reconocidos é incluidos 
en el convenio, podrán verificarlo y recibir obligaciones emi
tidas en 1898 acudiendo al domicilio social de esta Compa
ñía, calle de Núñez de Balboa, núm. 12. La solicitud de can
je se presentará el día 20 de cada mes, de tres á cinco de la 
tarde, en dicho domicilio social, y las obligaciones nuevas se 
entregarán en el mismo y á iguales horas del día 22. Los 
portadores de estas obligaciones últimamente canjeadas, 
podrán cobrar los cupones devengados en el Bmco Hipoteca
rio, á las horas de Caja del día 24 de cada mes.

Si los días designados en el párrafo anterior fuesen inhá
biles, se entenderá trasladada la operación al primer día há
bil siguiente.

Madrid 10 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente del Con
sejo, Francisco Lastres. X—2271
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Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 31 de Enero de 1900.
Pesetas.

ACTIVO  .
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera...................   1.699.902*57
Trabajos en ejecución........................................  210.233*44
Gastos generales................................................  2.728*98
C a ja ....,............................................................  1.764*28
Cuentas deudoras.............................................. 1.475.585*67

3 390.274*94
PASIVO ~~

Cuentas acreedoras. .̂ ..........   2.140.274*94
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso........................................  1.250.000

3.390.274*94

Barcelona 31 de Enero de 1900. =Socüdad Arsenal civil 4a 
Barcelona.=Su Administrador Gerente, A. de SatrústeguL

X — 2275

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas dia 10 de Diciembre de 1900.
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«wfíAMMito toa®*',.do .......... ........... i m <»
■*t d Tspom....  .......... ...  4

Vst»},® ir dVtói» sí Alt    s 7 0
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Datos metereologicos del dia 10 de Diciembre de 1900 segun los telegramas recibidos en el Observatorio 
m S S ¡  « ta e r ra c ío a »  r v tíB m ta m  - lU A o ^  « f e  - « »  v « t o »  p a a t o s  e s  S sp a ftó u  v. {« *  « «

y  *a Otros «el extranjero á  l*a á s e t e .  •

e v e  la

-
BARÓMETRO VTE3STO ■ TERMOMETRO EN LAS M-KORAE

LOCALIDADES A l»  y-«I 

nlTal 

del n«r.

DHeren- 
ala 

á isual 
hora

vdeldfa
anterior.

Dfaweelón feen a -

i.

ESTADO 

dafi 

<11*10. • $M0> úáo*

Diferen* 
cía 

tempera- 
tura 

á igu&i 
hora d* la 
víspera,

lempa*

rotura

Tempe- - 

ratera

Lluvia en 

wXiimfr 

irea.

ESTADA

dsl

mar-

F&jriS» , . we 
Cten&oat. .

f^lúeaUa.
5 l l f —Hflz. •# .* •••  ***
S tla lM a b d e a ..........
Ú t 'd ‘A ix .
¡ ik r r itz ............. .
JM i Sebaatiáa. •«
Bilbao.
flhrtado.

771.9 
*773.9

768.1
769.9 
77Í .1 
770.5
771.8
772.9
772.2 
772.1

4 - 1 .4 , 
’+* 1 .0^

4 - 5 .4  
^ 6 .0  
+  0 .8  
+  1 .0  
+  1.4 
-+■ 0 .5  
4 - 0 .6

NB_____
O*.. . . . .

SSE . . . .  
N N O .... 
N B.........
s e — :
S S E . . . .
N E.........
SE..........
SO........ ..

.Calm a.. 
Id e m ....

Idem ,..: 
Id em .. 
Idem ... .  
B r isa .. .  
Calma... 
B risa .... 
Calma... 
Idem ... v

C u b ier to .... 
N ebuloso... .

N u b oso .. 
Idem -
Despejado..*
Brum oso...^
N u b o s o . . . . .
Despejado.. < 
Nuboso- - . . ,  
N eb u loso ...;

6.1  
-  4¿8

9 .7
8 .5
7 .4  
5 .0  
7 .9
5 .5  
3-8
4 .6

O fi

6 I 
-  5.9

7 8 
7 .2  
6 8 
4 0 
6 4 
4 4 
3 4 
3,6

£ O

+  3.0
-  0 ,1

+  1 .5  
- 4 .2
+  2-0 

5-6
-  3 3
— 2.4  

&A

A fi

8-2
>

11.1

*

10.5 
17-0 
13-0

5 .3

5 .6

*

m
3 0 
2 .0  
2 0

1

1
$
3

&
»
*

■ *

*
>

Gran oleaje.
Tranquila.
Agitada.
Tranquila-
Idem.
Idem.

9.
V

»
femiñftc 770.0

771.8

— 9 .1  ̂

+  0 .5

s . . . . . . .

s o ...........

Idem .

Idem ..-*

Idem ........... 4

Nuboso. . .  i

8 *ü

4 .8

» O

4 .8

tf . t? 

— 1-2 12-0 2.0 » » .

.......................... ÍÍA O E . . . . .  • B; fuerte. 
Id em ....

9 .1 7 1 » 17.0 6 0  
7 0

1 4 0

8
feortc . ...................
Lisboa. 77L 5 +  1.8 N N B ... . Id e m .. . . .  • . 7.2

15.0

5 8 +  0-6 13.0

fíl P

.9

» Picada.
e ^ .u  n á lfs d l . 767.3 -  0 .5 E N E .. . . Calma.., ídem . . . . . . . = 3 8 

14-2 
r t . z

0 .0 iO v 4> *> i /1r u i u  - *- * • 
ILaguaa. ...» . ..k .® .  
Fam chal...
LagO S.....ee.e*ee**

766.8
768.5

»
— 0 .3

SO...........
SE . . . . .

B r is a ...  
Id e m ....

Idem - • ••••*?
Casi d e s p . . .

16-2
17.0 +  í - 0 ;

x¿ -w 
id  0

O • v
1LÜ ~ Tranquila.

S u  Fernando. • ̂  * * -
Tarifa. *•••*•**'»***

gavilla
Córdoba.
l i l i - . . - ......... .. .......
g r a s a d a ., . . . . . « . » «
fe r o ia .

llt ift if ll.. a . . . . .  * Ce *

768.2
770.7
769.7
771.8
771.3

772 0

+  0 .6  
0 .R

_ L

+  1 .0

NO .........
E N E . . .
s . . . . . . .
E . . . . . . .
s o . . . . . .

NB. . . .

Id. f ie . . .  
Calm a... 
Id em . . .  
B risa-... 
Caim a...

Id em ....

Nuboso..........
Idem..............
Brum oso.. . .  
N uboso.... , .  
Despejado.. *

C u b i e r t o . ;

7 .4
5 .0  

15-0
7 .6
6 .6

3 .0

6 6
4.2 
8 0 
i- 6 
5 0

3 0

— 0 6 
-  1.6 

» 
i»

-  1.6 

+  .0 .8 .

18.0  
¿5,0  
15 0 
15 0 
20.0

11.0

,4 .0
3 0
5 .0
2 .0  
3 0

2 .0

K ...

A
*
»

*
*

9 

’ *

C iad ad R eaL .......... ..
jdbBoele.
Cá c a r e a . ♦ *•••« •* .
M adrid.......... ..
fea d a la ja ra ........... ....
11 Xaoorial. *•••-">»

AvíISa . » • * . . . . . . . . c
jtogoTía ............... ..
Saianianca.
Taliadólld ,»*»»«*«»*

772.6

773.3 
772 9 
770.8

772.5
772.6 
773.5
775 j4 
773-4

-  1 .0

^  0 .2

+  0 .3

+  1 .2  
+  0 .1
-  0 .5
— 0 .1

0.0
— 0-2

+  0 .6

O N O ....

N E . . . . . .
N.............
N E . . . . .

S E . . . . .
N E . . . . . .
E.............
N B . . . . .
S .............
s o . . . . . .

N O .........

Id em . .

Idem . 
I d e m .. .  
Id e m .. ;

B risa ..-. 
Vto. f ie .  
I d e m .... 
I d e m .. i 
Idem ..^  
I d e m .. .

I d e m .. .

Casi d e s p .. . .

Casi cub........
Gasi d e s p . . .  
D espejado...

N e b u lo so ....
N u b o so .... . .
N eb u loso ... .
C ubierto.. . .
N uboso.........

3 5

2 i 8
2 .0

0 .1
4-0

-  1.4  
0 .0  
1 .6

-  LO

4 .0

3.1

1 2
o .s

0 0 
0-5 
r .4 

— 1.0 
0 .0  

-  1.9

.3 4

— 0 .4

-  0.6

— 1 .0

0 .0  
+  LO
— 5 8
— 0-2 
+  0 .^ 
+  1 . 0 ;

—  0 .6

14 0

13-0 
35.0 
17;. 0

10 -G 
í  1.0 
0 4 
8*0 

12 0 
5 .0

-  2 ©

2 .3
-  LO 
—;$.u

0 .0
0 .0

-  3 0
-  5 .2
-  2-0 
-  5 .0

P

»
>

»

fi

»

¡r

»

9.

. ijf -

■»
•

Sargos: . ..... ...........

Am BM _ .

774.4

772.7

Id em ...........

N e b u lo so .... 7 .0
16 .0

1 4 0
14.0
9-0

18.0

LO
5 0

s .o
-  0 .5
-  5 .5

7 .0  ?
8 .0  
7 .1  
6-0 
5 .0

.á> ■ >

BtXlligO* *••** *•* •*,

glM fOS... ,»•«  
Z aragoza .e .••••••« »
TameL

IsrM lA it . . . . . . . . . i

772.1

772;$
775.4
775.6

770.0

-»

+  1 :4  

+  1 .0  

+  0 .9

S O . . . . . .

O N O .. .
O N O ....
N ...........

B N E ....

B r is a . . .

C alm a... 
Id e m .... 
Id e m .. .

Id e m .. .

N u b o so .* .* .

Cási d esp ....
Nuboso..........
N eb u loso ....

D espejado...

6 .3

5 .6  
-  0 .2  
-  1 .4

11-6

5 .2  -

4 2 
-  0 8 
-  t  0

9 2

B

-  1,9 
»
0-6

0 .0

*
» »

a

Tranquila.

M abóa...
Taima. •»» 
Valencia..» *»**«•*«» 
Alicante. . 
á ln itr íii .. . . . . . . . . . .

769.7 
770.9 
771.2
767.7

— 0 .3  
+  0 .2  
+  0 .5
-  0 .4

NO.........
N.............
O.. . . . . .
N ............

Id e m ...  
Id em .... 
Id e m .. .  
B r is a .. .

Id e m ............
Idem . . . . . . .
Idem ..............
Id em ............

J2 0 
8 .2  
8 ,8  

12-4

10 6 
6 .4
8 ,6  

Ü  0

— 0.6
f  0 2  
-  1 .0  
-  3 .4

15.0 
16-0 
16 0
16.0

*
&
»
9 ¡

»
9
»,

Tranquila.

Málaga.
MmIíIÍ» . 771 5 0 .0 SO . . . C alm a.. N uboso......... 12-0 11.8 -  2 .2 15.0 9 ,0 Picada.

Irán* •#•••»*•*••■«•
Argel...* » e».***•«> • 
Túnez. • «.»<>.* &*»«», 
Sffths. . . . . . . . . . . . . .
Falerno,
Caghari. . 

, Bom a. .« » « .« .« « .• . .  
liorn a . , .« < « .« •« t *« 
Misa ,¡
giaje • •«v« , «9 *. * • 
Vaspigifan# »*«,••««»

77L 2,
769.9
767.4
768-0
^64.9
767.0 
763 *7

758-6
768.4
770.0

. 1
+  3 .9

+  1 .1

- S . 5 .

SE* V.V.
NO..........
o . . . ; . . .
0 .............
NO.........
N.............

N O -.! .. .
S O .........

Id em ....
Id em ....
B r ia a ...
Idem. . .  
id . fte ... 
V ie n to .- 
B risa» ..

Calma... 
Id e m .... 
Id e m ....

Id e m .. . . . . .
D espejado...
Nuboso.........
Idem-............
C ubierto.. . .  
D espejado... 
Id em ... . . . . .

Nuboss. . . . . .
Despejado.. .¡ 
Idem ..............

6 .0
11 .7
10.0
10.0
10,2

6 j5
4.5

6 0 
8 .2  

I 2 9

*
a

10 1 
5 0 
3 .0

2 9 
7-0 
1 .8

*

•

—  t A
— 2 .2

— t .2 
*

+  2 .2

*
»

* 9

í
■»

*

*

*•
■ •

*

■
*

»
»
•

' * 
-Ví 
• 
» 

•»
. 9

9
9
9 .

*
»
»
»

*

Tranquila.
Idem.

$

BOLS DE MADRID
Misación del di* 10 U Diciembre de $ 9 0 0 , emf*r*i*  

u n  le del di* anterior.

CAMBIO AL CONTADO

#®mm> públicos = =
Oía 7 , Oía 10.

¿ to n d a  ̂ p e ^ p e tu a  a l  4  8 /8  
i n t e r i o r .

70*50 70*30- 75- 30- 70- 85-80
Idem B, d« $5.060  id . id ...........................  70‘50 70‘75- 65'80-85-80
láw& D, do 1$.500 id . fd .« • .* • .* .  •» 70*55 7081
ídem C, de 5.000  id . id .............................  71‘20 71*50- 40- 30- 75-10
Ié*m  B, de 2.500  id . id .............................  71‘50 7 P 85-90
X4w  A, deSO G M -íd*.. . . . . . . . . . . .  .74*60 72  0 /0- 72*2^ 71*75
|^*ta G y  H, de 100 y  $00 id . fd • .  *. 71‘25 a
f e  d ife r ia ie a ^ r le s  .................................  71*05 W  75-71 • • 0 4 M 0

70*80
D e u d a  p e r p e t u a  4  p o r  O/O  

i n t e r i o r
(carpetas provisionales).

Emisión de 1.* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pesetas nom inales. 70‘40  70*60-70
Idem E, de 25.000 id . id ............................  70*40 .76*80- 65-70 .
Idem D, d e  12.500 id. id ........................  * 1 70*70- 75-80
Idem C .-fe 5.000 id. id . ..................   70*80 70;80- 85- 9(M 0  :
Idem B, de 2.500 id. id ............................ 70 75 « * 10- 70**0490

Id em  A de 500 id. id ..............................  71*10 * i 40: 50
I  dem G y  H, de 100 y  200 id . id   71 0/0 70*70- 71*15
f e  diferentes series.. . . “............................  7ú‘50 ♦ 70*t'5- 80--71 0/0

71-^5- 4^ 4 0 - 75- 7^85  ̂
Manda ptrpstna al 4 9/1 

«Atrio?.
tort* F, de $4,000 pesetas nom inales. ■ *
id a m S , de 12.0 00 i d . i d . . . . ............................ » »
l& m  B, de 6.000  id . id ............................  77*20 »
l& m  C,*deA.900 id . i d ..............................  a »
U s m  B, de $.000  id. id ................................  * »
Idem A, de 1.000  id . i d .............................. » »
g e *  0  y  H, de 100 y  $00 I d . i d . . . . .  * »
f e  diferentes ser ies. ....................  77*23 77*40
ta r a d a s  de 504)00 pesetas nominales. »  »  i
feítan de 100.000 íd T £ L . »  »' 1

Día 7. Día lO.

■'tsswS* .-si ¿i 0/9
veste-’S. í?>.0O0-pesetau*om»aaies, 7115  *

44* »  ¡B, «* l $ d $ 94d..:íd«. *
íu'.'-igá -C -M ' 5.,00-U id* i d , *• »
■•1+ sa -S  ■ * L 50O í i .  í d, u. , .  > • ’ 79*40-80

K *• s-sj £á. ú  _  ,    79*49
E n  d iferio  tes *»**«* > 7940  79*40-50

D e u d a  a l  B  O/O a m u r t í z a b le  
(carpetas provisionales).

Serie F /d e  50.000 pesetas nominales. 90*75 91*25- 10-25-30
Idem E, de 25.000 id . i d . . . . . . . . . . . .  90*75 9 i ‘25-  :0-25
Idem  B, de 12.5C0  id . i d .  ........................ 9015  91*25-30
Idem C, da 5.000 id. i d . . . , .................... 9¡)‘?5 * 91*30- 40-15
Idem B, de 2.500 fd. id   ...............  90*75 ' 91*40 -30-35
Idem A, de 500 id. id   .................  W 65 91*50-40- 35-45
Bn diferentes series..................................... 90 70 91*11- 35-4 -39
O bligados e? del tesoro, de 500 pe

setas, sobre ls reata de Aduanas,
5> por too anual, am ortizabas e®
debo a¿osf n«ms. 1 .690 . 009 . . ................ ®

Idem basta 10.000 pesetas nom inales » 101*25-40
Billetes bipotecarios de Cuba de 1886. * 84*55- 60-55
Idem hasta 10.000  pesetas nom inales. * 84 53
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70*35 70*80-55
Idem hasta 19 .000pesetas nominales. 70*30 .. 70*63-55
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. * . *
Idem basta 10.900  pesetas nominales. » - 89*70

Sisas del Ayuntamiento de M adrid .. & »
tybljgacm es del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.......................  93 0/0 » .
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números i  á
   * 70*75- 710/0

BanM'ifflÍB0t00arlo4UiJSfl9rift. ■
Cédulas hipotecarias al 5 per 100, v  ' -

171.500 . . . . . .  V 108*35 103*15-25
I d e m íd .á i4 p sr lO O > -90IC0O . . . . . .  109‘BO »

Acciones de! banco do E spala  . . . . .  510 0/0 » ^  n
Idem id id .—Cantidades pequeras.. » 511*50- 6.12 0/0
ídem d e l Banco Hipotecario de f e -  „

paña, m i m .   ______ 167 0/0 16 y425
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) com prendidas entre los

¿rfitS «* ■ ' /kV*

fnúmeros 1 á" 50,000, por cuodaolái rr .,c_«»  n/0
de 20.000..........................v ;* : ; 2J 1

ídem de ls Compañía Arrendatarí? ^ pmqqpiii 'WOíde Tabacos.--Ae^ioxes al portado* 393 0/v? ^,-39,0/0 527
Idem id. id-—Cantidades paqaetas. 
ídem-de la Sociedad =■ de-electricidad 

de Chamberí, 10 series?;i.* á 10, df 
1.000 acciones cada una, nwnwo*
i i tO.Oí'iO   1 0/0 . 1*5 0/0

Id. id. id. Cantidf des pequeñas. . 150-0/0 s

B o ls a  de Ifetre©l©ss^¿

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. . . . . .  - 7 0 * 9 2 5
Idem id. exterior    -   R
Idem amortizable al 4 por 109.......................... .. • *
Idem id. al 5 por 100.. ................................   y i 10
Obligaciones de Aduanas...............................   »
Idem de Filipinas   • • • • • • ^
Billetes hipotecarios de Cuba-de 1886.. ......... -
Idem íd̂  de 1890............     • * .................

«*úr«Ea|eiPa».
París 10 de Diciembre de 1900.

París: 4 por 100 exterior, 70* 5.
Londres: 4 por 100*exteriorf 00*00.

CauMilaiM sa'feíSale« -4s«bbre;--pI»aífc»-
Londres, á-layi«ia, libra esterlina. 00l00
París, á la-vista, beneficio, 33*60-33 50-33*45-33 40 -33*30-33 25.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

a d m in ist r a c ió n  de  LA GACETA DE MADRID.— 
■íX Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta, que w>r 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro do los tres días siguientes^ al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocbo día. en proYin— 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos deTJltramar: entendiéndose que fuera de estos.plazos 
se exigirá el pago-de cada uno de los ejemplares que M 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
¿Ti ¿e 1900 para  la contratación dé los servicios provincial** 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almir 
cén de la Gacbta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, & cincuenta céntimos de peseta cadá e]emj>!a?«

Re g la m e n to  d e  s a n id a d  e x t e r i o r  ed ic ió n  o f i-
cial. Se baila de venta en el Almacén de la G a c e ta  dk  

M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gobernación, a l  pre
cio de dos pese tas  ejemplar, tanto en español como en francés.

¡REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARAíEL EJERCI- 
D  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en eb Almacén de 
la G aceta  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación , A ̂ peseta cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Is la s  Adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la Ga ceta  de  Madrid  á peseta  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Bá.maso, Papa, y San Sabino, Obispo. 

•Cuarenta horas en San MilMn.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 16 de 

abono.-Turno I.° par.—T o sc a ^estrenó).
TEATRO E ^ A N O L A  das ocho y tres cuartos. -—*-381 

loco Dios.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 

Zaza.
TEATRO PE LA PRINCESA. A lasi^ocho y imediiw.^- 

La reina y la comediante.—La gilelta e Quirico.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 74 de 

abono.—Tuhaupar.—El ciudadano Simón. s
‘ TEATRO LARA.—A las ocho y;media.-*- Cero y van cuadro. 

Conforma blanca.—Los hugonotes.-^-Segundo acto de la anism»^
TEATRO DE LA Z ARZUELA .—A das ocho 7 media.— 

Moda.—Colegio de señoritas.—Gigantes' y cabemdos.^ía &4»-, 
pranica.—La balada déla luz.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos^— 
Beneficio.—Pér/?a la frescachona.— Calderón y ?Bl motete.-*Bl 
barquillero i—La revoltosa.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media .--^Mangas ver
des.—La alegría de la huerta.—El último c h ^ ; —L0¿ vtneeto&as.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—^ / maes
tro de obras.—Gimnasio^modelo; -^El ŝmlítnto.^fAl agua, patos!

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.—Él M  la urna. 
Los presupuestos de ese Villapie^de. —Los dragones.-*Él derla 
urna. # •


